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BAJO LA PRESENT:E POUZA SE .EM�TE CERTERCADO A NOMBRE DE: 
No u .. :::� : GRUPO MAAíroGRAFO, S.A. ID� C.V. PA<�UOE RCG 
OJ�ECCXm: CAI..I.E LOMA OEL MOUNO 6B, COL lOMA DFICit� MEXtCO· 

DORADA, C.P.760&0, QUI;RETARO, QRO 
POL!Z.� 4-HCG-10002.606-1 

VrGeNiCFA DEL SEGURO DURAC10N FCQ!N\ 
I)CPAGQ 

DESDE LAS U:OO HRS DEl 

1 
�1'A V.$ 10:;00 l:iR$ Cf;'¡L, :!;65 

C1.0::AGOG.TODEZ!l1& 01 Dé MOSiO OC ;::(1-17 CJ� tRliA;sífti!.L -· -·-
la p:.ese-ntll· ca-rtJI ca fa existenoo oe la pQfv.a c.f�· Res.poos.abilicf�d Civil Gen(�rcrl póf lo que se ifldica q) e en h;¡ 
r;:-�li:zl3 expedida. por AIG Seg;uros 7. exico se cubre Jos ooños q�.re p,!,.�edan oc..'3si:0nar a �eroeros en sus bienes 
'jl'fJ �Cf$CI'f!S. 
Lo anteoor, su}c�o a los tert\;'t'r·u::>$ y conr:!>ciooes s�n.erales y pamc..Jiares de ta Póliza de Rcspons.<lt"Jld<)d Civ.il 

en1itida pc; 
AIG Seguros Mexioo. S.A de C.V. 

Giro Principam: 

Ubicación de- los. 
tr.ab;;�jos: 

ILímilér Máx1mo 
de 
Res.po�aQ:mr;tad: 

Deducibles: 

?rima 
Anual: 

Fonn<ll 
pó�iza 

dé la 

GrtJPO M�r�eÓ9tafo S .. A. de- C.V. y/o Consorcio Manufuc:t�.JI'i:!rO 
Me-xicano S.A. dé· C. V yfc 3SOci�:Ocs, yto afiliadOG yf-o ccmpama::; 
�Jbsidiarias ylo uc®'atistas ylo suOC.Or.traUstas ytu otro. como lio1JS 
r.espectivos derechos e- intereses !o requieran. 

Dólares. Ameli�nos: 

GaSés. Opér<'i�óta dé Camp-os 

Áreas Con:tractual ·camp.o Marecg afo", ul;;;¡c:ld<l en el Adivo Nocte c!e 
Burgo.� en e:l �.4un· "pio de China, Nue•,•c León México. 

IJSD 2(11,000,QOO port e-v-e-nto y en el agregado anual, opera. como 
limÍite únrco y GOmbiinado para todas las coberturas. 

USü 15.000 er toda Y' cada perdJda 
Los deducil)�s apti.r;ará.n tarrto para los montos il in.denmiz.ar co.mo pwa 
los gasto-s d<J defensa. 

USO 20 3SO.Ü!'::t más gastos dr::r G<xpéúició�l ú IVA. 

La cmm psñía se ob5ga a pag-ar t<J:; dáiñoo a �ercercs. en s.us personas yio 
t..."enes, asi corno taml:Xén los perjuicios y daiio mora� stemp1e y cuando 
sean cons.ecuenci�.a� e un daño !;;;ioo, de· loo. qoo @1 asegu,a® sea 
lt.�áimc:,>ñtt� re�pon�;;;�.,Je con.fom1e a la !eg· ción Jililexiecana €il matcri�t 

¡;__ ________ _ _::.ci:.:'• '.::.if..::a:;..;" s::..;er��a=Ii""CQ:;.�= ... _ or;u idos duklrúe !.a vi encia de la ólaa. 

·:.r.;;o '"""-�� �� ..,..,-tl:!:t -. r.o l"*'=:td6:n .:r.Jounect.: >" r.:>CD<Iá;li<: oif*"1 de:t��.o a que p.;r.;.:.il OSJc e� e:.:!(). �e oortl'.�� c.-;, CMmti.;;o_ e�� o Lit�� 
C:tl:.t.1u:-!l � b pL::b::t frl0:-'1...�� 
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C-13.USlJb$ 
especia.!�; 

Oondi:crones 
apl�cahles a la. 
contaminación 
súbita y 
accicJcf•ta� 

AJG �gurO:!". r :t. o. S.A. de- J,\1. 
A r ln�;urqenlt.� ..::::Ji 1 r·· i 

- .� e !1'/;:llc 
·:._, !.'n;'l H 

RESPONSABI Ll DAD CIVJL 
GENERAL 

�e�pOC'Isobili�d' Civil por Dañ.os s ;:ercero2, indu�<endo Ro?<..,."'tJói'!SC!bJiiood! 
Ci.. por O;:;;ños. 31 Med.io- Ambf�n·e p.or Corrtaminac.."ón por h.idrocarouros. 

• . .O..Ctit,ridades e ·nmueble$ 
• R.. C. por manict.ms efe Carga y Descas-ga 
• R.C. corúr3tist3S independient�$, csso por caso 

.. R.C. comamin-ación �übita y aJ;:ti!:lental . in.d.u�·e ga::.-tos de 
limp-�za coo un su-b- 1iite d'e U$0 1.000,000.00 

• R. C. cóf!StfuCCiór'l bát.IC;ji¡ {Acord'e ;) 1.<_�s co�diciones ge.ne<ratss dG 
AJG Sc�uros México). 

• Tr<lib::t"os de sc..'d:'ldum 
• R.C. veh icmos en cXCéSó de USO 2.50,000 p�m a rtos pr09ics '1 

no pro-pio c�el .awgmi:1dc>. 
• Reclama.d:ones provenr�ntos álel Extranjero 

Gast'Os efe def�n$�: Adtcicr>-..ales a la Suma á&egurada l'il�sta un 50% del 
imite de Responsabilrdad Con1r.:iltad.:o. 

S�;: incluyen re11uncia. de sub ogacion �e !as �urentes �n�iood�s: 

Comi$ión NOCrf.:Jn�l de H!drocarbums 
Secret.'3rca de Energ ía 
Seo-etan� {.le Hacienda y Credito �ublico 
Agencia Neár.mal cte Segutldad ndustri<.\1 y de Pto �[ón si Medro 
Ambiente d� sector de ;-¡-, rocarour-os 
Oom�6n Regu13d'or-.;; de �="nergia 
Fondo Me>..xicarto d�l Pe' rólea pam la estabi ación y el D-esarroiiO> 
Se acu.eroo -expce�am-ente renuncia a cuatqui.ér derecho de 13 
Aseguradordi a cualqui�r compen<Sación o re<:OO'w'ellCión por parte de 
dichas au oricr;ades gu�ma entales ya sea médian�s- un ende-so o de 
óuá!qu�r c�ro manem. eJ'li rel3dón COfil e alquier tipo de responsabiiOClad 
de cualquiera de aquellas pt::r'Sónas adleguradas en cua�u'err>�S die las 
pó �as, en términos de la Normativi::la-d aplie<�ble 
St� t:$l;.1blece que a /'.segurada deberá proporciooa a.L ASe>.JLIL'<:ldo '!' t3 
CNH y � Ageocia. fos reportes de las mspecció · �$ 'S verl1ac::t-ciones 
realizadas por �artll: d<!: fos irtspecto(es de 13 Asegumdora 

EJ;fa cobertura indt:mnizill'a el daño cor:-porat y1o a la propie.da<f de 
terceros, qoo sea consOC.U(}ii'ICia óe la descarga, d�ersron, liber.ación o 
esca:pe de cualQuier su�cia liquida, s{llida o gasoosa irr'l1.a!nt� é>..fmico. 
in.c u:,·elüdo humo. �por�s., hollín. en�rtaciC)("le:�.. ácidO-<), álcalis, 
subst?nci:;:s quimicas. tóxicas, liquidas o _gas-es. maleria:le$ de des-echo y 
04ms initaotes o conl3rninan�es. Sin embar�. e-ste endoso áipli"cclr·á si 
diú'la desr...:arga. dis¡::.ersí6n. libera® o ��pe cumpL.<:l con TODAS y 
CACA UNA oe las siguientes cin,¡;.o {5) Cotloo.Or'lcS: 

1 . a descarga, dt:>persión, íiberaci.ón o (.�pé rió (.l:C!X�r'l s-er ni 
esperadas ni in.�ncio.-,aim(."nte provoe;;ados por el asegl)rodo 

2. El ccmie-m:c de la descarga, disporsrón , lrbcr<Jcló.n o esc'\t�e oe e 

r ... "!:O:.:x:. f). 

=-:.:é Cééíro:.ld!l e:; otiSdo p.2ro:. lr�cmuoG!l r.i:k.;une,-;t� y nt� ·:;r�l:l c;i119<'n t_!it:IX:I><.: • ·:.¡ar: ¡x:;;;,:¡ -i::ilí: �di5e;.!c. e=;!� �<tlic.¡.fu c.o o:a-ct:-..:., e--...tleoo.:- a .:íter,1, lo:. 
��.l!U.'"il de!;) p.1t"' mc..-.:r..-� 



e 

Exclmiones 
adicionales: 

;.dG Sc--JU<t�!l, "1�;;iC<o,. A. !)<1 C.�'. 
t-l�.� :n�¡u;u.rJn� :, SL 11 f., 

t:.,:ol Dt'l''.�k 
r: .· r.·:-�! .. � 

RESPONSABILIDAD CIVIL 
GENERAL ·

llevarse a cabo durante· perlooo � vigencia de la pCl�. y 

3. La desc<u:g<JI, dispersión, liberación o escapé debe ser ff<'.!cament� 
evidente 31 aseguJ.aóc o �� otr<.�s p'l'rtes derrt:ro de las SQtC'i"1ta y dos (1'2) 
hOf3S sf-gu�ntes al' comienzo dé :a óeSCMga, dispe.rsión. libcrcllciórl o 
escape.. '1 

4, !..os d�l'ios miciales • .a t>1ern:s e p.crson:iL"}, causados por la dcscai!)31, 
pers1ó . llberc�.ión Q escape c:recen de r-esu'ltar dentro de f'as seietrta y 

eros (72) horas siguirU"ttcs <) 131 c:iescmga, cftsper.,ión. 1 eración o �C?pe y 

5. No obst3nte �afquier c06a �li contr3rio con e4 numerai 4. las 
obligacion ·::; del <}$eg Jr.:tdo � caso• de ur) e"enoo. reclsrnación, 
demanda. o CU<llqtuer otra condictón de !a póliz�. todas l'as 
f·ecfamaciones hecilas contra el asegurado, ba¡o es:ta oooorturu, <leberót� 
$:er �poet2d� a la Compailia 11\n p�ortto come sea po.si'ble y Gf'l ningún 
memento lreinta (30) dlias despuGs d:�l '"'er..cimiento de la vigencia de !á 
prns:srtto p(IÚZ3. 
El término ·1ibe:r<:!ci�1· ind ,;ye.. pero no se · itá a et�alquier3 de les 
siguientes: crci"T'dme, fuga, bombeo, •,oar�do, emisión, jn,.ección. 
d�fg.:a o d!.$p!;>Sición. 

• DarlOS punithros. ylo· ef�mplares 
• Cu J)<3 grave e inexrusabl�:t da la vidirri;",il 
• RecJ(lma;ciones o dai!"Jos causados U! ocas:ionados por actos d(} la 

natu�lez;;), ril"'':¡¡s, p�as. actos máJ tntendoll3dos, a.bcfotOG 
populaiés. hue�gas, t�rroñsm:o. g,lJE!!-ra. guerra civ· , 30l.Jrnjo de 
bombas y/o peF¡gro de I:XImb:)s y/o sirnila as. 

• Ríesgos domfc:iliaoos en el e:xtro::11jem 
• Ga <:lrlti\3 d'e c;;slidsd del sENVicio propord()Mdo 
• Oarios patñmonf;ales puros 

RC. PI'Ofcsioníil 
• RC Patronaa 
.. Errores en el (fu.eño 
• R. C. patron-31 y compensación dí! elfiílpiG::aáos 

R.C. p!l'>'.)éLuctos y trabajos term'mtdos 
• Con.t>min.eción gradual. pa:ul$.na. y/o pvee:ris�nfe 
• Rcc!amacíone:J y/o deños puiiC!mMt� financieros 
• lncumplim1enlo C{l {;0otro'to y lo normas yJa leyas 

A�:.t>e$1;oS 
• Si.1ica 
• Cualquier cobertura no amparada expresamente 
• Rip and tetlr 
"' ?érdiida de y/o d<.liio a yl d.;strucción de ylo ¡:;��rmd<ls de uso de 

cualq li� perfo:rao:;ión i p::¡zo de rocplor3ci6n o produ:::ción, asi romo 
d'e cualquier pérdida co�ecuE'OlciaJ originada POf lo a."lteriormen�e 
expuesto. 

• Perdio� ct� ylo daños a yfo dt.�cciM de yto pérdida de us'O dr;} 
e -:slqurt-r equipo utilizado en perto�cloo�s / pozos. da explor<.tóóñ 
·•lo roducción. a::;i CQmO cual l:.lier �rd:ida consecucndal od ín<'.td� 

. r;>lro l. :-

E�·<:�rtne<.i'o u� On'Jidó pom !trfcrmod:O C!n:c.r.-.o:r.'� ·t no�� 1�ün deicdoa itl �u e·�� �f•:::r..I<J. �:¡¡ c.¡c-.;roest� na ambi:J, emeooe o�;¡¡ 1<� 
co..�� ce ;� p�¡.:n !Yio.."'ldc!UIQ. 
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Sinies.tmlidad: 

Ley Jurisdicción; 

Sujeciones-: 

RESPONSAB-•LIDAO Cl·VIL 
GENERAL 

porkl anúiriormente expuesto. 

,. C 5 t'O� im:lco. �A- • C. ( 
A'l lnst ,•:;n ,-;:!-. :;a;r 1 1 :iG 

(.ni l'lr-l \h,.., 
e f!'::..··g 
�·s-J(.rJ.J) f-

• a costo ce controlar yio pt'é'M!nir toda fuga r;re tod'v 1Q:Jo cte 
sust:;m:::::ias en 

• cuª\quie; perfoiación / poz,o de e-xpl�ación o prodtl!Cción� así como 
cuaJquier _o�dida rons-eC-U'�nd".al �ig_mao\3 por to anteriormente 
expueMo. 

• El cost-o de controlar y/o prevertir tod'o Incendio orig-nado en 
cl1d1Qui(lt pei'forodó-ru' _pozo de ex¡::óoración ylo producción: ;asi como 
cualquie:� pt."l'dr-da consec.uerrial origjnada po Ao 3nteoormente 
expuesto_ 

• El cost.o cíe J;;m de-SITI!Y'...ción y/o rGmoción de e-sc-amhros. a 
con:;OC.l!.:er-.cla de t!llgún -daño crigrnado en cualQuier �mbarcación, 
plataforma o tone de expiOfació:n yio produzción_ 

• Pérdida o -eclamaoones oor 1t aciones, amtaminación g-radll�l o 
paulamna_ 

• Qued�n excluklos ICG 1taboajos de co�cción de tendido dé líneas 
nu:e .. ,a:; mayores con un mám.etrc mayor a s· y/o u-.na Jon:gitud mayor 
a 5km. 

Nula en, las últimos 5 años. 

Queda cntendtdo y convenido qoo, Gln ad&ción a los terminas, 
e-xclusiones, dáusula;s y collldicion_-es, conteflidos en lá póliZa o a 
e-Ha éiildO.S<t<f<>S, La compañia solo indemn�rá al asegurado con 
respecto a perdida$ o dai-\o$ � cabtes o cualesquiera otroo $ervt�ios 
s,u.btefl'áne<oo� s�. Antes d� i'nic-iozr.sé: IO!'ó lt3haj'091 e-l asegurado :;e hill 
e:crc:iorsdo ante las autoridade-s con"C$pc;mdientes acerea de, la 
posición c:xact;a d� dichos cables y tubéli'Íá-S. 

Valr¡)r del· Pm;'CClo de 1<1s <Jdi••la.<ade� a re3lizar C-ampo M<Jreóg�fo: 
uso 1 ,840. 111.1 í 

va.-or Tc·Wll de pmyocro CampO Mat•eógrnfo: USD 3.600,775_45 

DéSc,'ri{lc,róJ} dtt lps tmbajos: 
1 1t::luyend'o péi'o no limítaooo los sig:uientes trabajos a retlliZar en el 
campo :;m1ho.s campOG-: 

• R�a'bilita::.i6n de caminos 
• Construcción de camioos 

con:strucú6t) 4e locslizsciones 
•· Con� rucci6n de lfneas de descarga 
• Reh�biL�scien de nst�cic,ncs 

Reh�bótaci6n de üneas de d�� 
• Transpe«te de ttidrocarou os 
• h'danteniliifsn{o a Dueto-s 

e-,�� �:1n�jD i'¡_l, r'.!l"iü!c pa:"il lri'�Jm:xrón úri::;:me;r.e y m �l:t fiti{¡<L� C:t¡� ruQue� �e certifntj� �1::' �tl;r-.;.� .-,q o;M:t�. <:.d'r.odc: o •'lte;-,¡¡ 101 
COGt'!lrt:um.,de la Q'o:i � ""ilr-i:..=<la. 
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RESPONSAmUDAO CIV L. 
GENERAl 

G Se u;rc:; "l6J:Íél"J, ...,,A C.V. 
;.;, lna.·. •r SU' 11 :J6 

Cut :: t!'f 'l-3fP 
¡;p rilll � 

.�1.. :..o. t:i F-

Ló ar·¡'cfiOl", svje,o a les términos y condiciooos g,cner<l�S '1 pa�ul�res ef-e la Póliza et-c Ré:Spo�bilid:ad Ovil 
rC>-.JiStrodos por AJG Seguros Pnexico, S.A. dé C.V. 

Asegurado: el que '5ie s.er;.ala en la ca.iá u3á de � púllz.-:l. 

Da:no MoTCJ.I Comoec�Cncial: e$ el daf'io mora! (se-.JLm se é>éf1n., el'l el código civiL que .aplique}. C<lr.$CldO 
ex<i si•;ameñtc a eonsec:<..Jenc:ia directa ct-:1 daño físico causado por el Asegurado al tercero dañado. 

E-Stado de Ebri.:d;;.d-: Cuaooo se pr�sente intox.�t:ié·il'l Por' ir.;ge:s.tíón de beb:ida<S aloohó�s. C�Jiqulera qtJe 
se.a S1!J grád'.o o intenslood, s=empre que así ro mctamioo [Q <Jytoridad competente o un mcdreo legarrn�te 
fa....'"'Uitado peld• eJ ej�rclcio de su profesión. 

Gastos de �tensa¡: �rtif'�,'l; 
a) El pa¡go dell importe de las. prímas de -anzas ji>dil:;r�les, �é el A�urado deba o:t�g.;r en ga antia óe! 
pago de las s�mas q.oe se le reclamen a �itu•;o de re-spctJsabilid:adl cl'L•il cubierta por esae oomllra,o de sc:g�.rro. 
t o se consideran rompí.endioos las .Pri�l3s PQr mali'.zas qué- deo.an o�orgarse como caución pma que el 
Asegurado goce de li'be-.-:iad p¡eparaloria, p:ro\•í:síon�l o ccndicional, duran�c ur'l !)(oc� pe03L 
b} El · ago de iOS g���. costas e intereses lég<..l(..� q Je deb:;¡ pa93r Ase-gurado pct resol.�ción oud.lcian o 
arbitral, tcóas el 's eiecutoll"iadas. 
e) El p�¡go d.e ros gastos en que in.wrra úl Asegurado. COf'l motivo de la ttcll itación y liquillación de las 
r0;:. · m�cior:es. 
El pag.� de I'C$ Gastos de Defe:nsa estará cubicrl(l en íonna ::Idic:iooai a ra suma asegurad3 set"'al�d¡;¡ en la 
ca .ótuta de la póliza, pcr,o si� excede: rJe una suma ase-gutad.a leual aJ SO'-;{, de' l[mite máximo dt� 
ru:.>poMabllfooo que se !;)eñala em la caii'átula de e.."-te con�rato de ll:egum. 

J..hnlt;e Único y Combinado: Es la can1k:lai.'J mérxima que pagara la Aseguradot.l por Ul'liO o varios s1ni"es.ttos 
o¡;urridos durante 1� vi9enc::ia de es.e cootr,;¡�o, de seg:tJro. 

Agrf!9¡3do Anual� En caso de que OCJJrre un siniestro-. 'J cada vez que la Aseguradora pagué UO<J 
· d�mr::rlz3cl6n el monto pa.ga>do <fo;rnir..uirú <;1 lir"l'lite de suma as.eg¡¡ra'Cia cootr<Jtti.dt). 
E$ d�cir, cad<3 indemn�cioo qoo la As.egur.-dór.l p3;gue, lrá disminuyendo 1� suf'n¡� o.)Segut'aá.'l q.ue ha 
o;mkttldo en est.e S:-eg ro de responsabilidad c.M1 y se f.1;)9:uán indemnFz:aoiooes hasta qt.Pe se ago.le el mento 
esta� e ido· como lí ite para la �·ig,enQ.;� de �ie ron!fato. 

Productos: Si:-gr1i.fiXAl tos bi�es o artioulos manuf<:'lcturados, venaicos., t�n�formacfos o d'is1.Jfíbuklos por el 
Aseg,urado o por otras per:;óñás �su nombre, ·ncluyendo �us él'lvéiSt'S o empaqU>es. 

Trnbajos; Sigr -fi� tos sentl'ClO$ te.-minados 'J' e:ecuta"dos p01 et A$1.!gurad:o \li1:B vez que han sido re<.ili:to:.í;tios 
fue :a ck� loo mr'l'lu.ebl'es, edifi.cios o locales p:rcpisdad <lel ASegvrado o arrendados por él. Trnb3jo� Encluye 
rnmeriales, partes o eq-.Jip¡) surn"1istraoo-s, en virtud de los servido:;. 

6 o) a-;rtU!:;;drH.� C1fijjC'<• p.:¡¡;¡ ln1l)rmoc:r.in oj;i�r1l!:' '1 :w¡¡ ':n:� rir.uün �reo'"le .11 ctu;:: p:a� �� =fic;»:¡_ l!!:l.e �� '"-' c;;o:roiio. <'-..tf>!nd:·: o At.o-.oo lro 
r.d: .. rluf. :llll>l _;>!fi;>.a IC.'1tci!tll;:,d";1>. 



RESPO• SABILIDAD CML 
GENERAl 

A G S.O!J. � .. �x o:.n>, ::;.A. d� C.V. 
;In fr<'"�l 

A) Como pro¡:l!}etario de te-rr�nos. cd¡flclos o iocoJes, que sean utilizados para el giro que se señala en la 
C<•�tula. de � póliza. P�ra a-s-egurar la r(.�O�,�Iidl;)d leg<ll del arrendatario por dañ�. il un ifllfttuetlle- en 
�.-re1"ld:;;mientos, se requiere contraiat ill cw�rtJJ!'OI odlclon:¡l ·de responsabiiVd.id civil dé arren(J;r,t3ri:o · 

B) Derivada d� la posesión y m<mten'imie-nto de instalacrones sanitarias y de aparates e ins'lzladon�.s 
r"cOMcid<:lS pO! ta ciencia médica, e-n caso á'e C()ntdJ con Set�ficio de oonsultoño ·en su emptC:><ll. 

C) Oei�V:Jdl8 de la posesión y má it�ni liemo de -nst:31<::ciones de seguridad a su servicio td:les como servio:IDs 
contra iocer'ldlo. perros guardian.t!s. si-stema de alárm<liS ''l g;im!13res.. 

O) De1il/<lél3 de la posesión �· mantenimocmto de -,�s�I<}Cicoes saciares a su servicio tal� cOOJ.Q comed(:;lle$, 
�sas-fm�r. f}varóerí�, escuela�. �oli.atecas. �· similares. 

E) Dr.::ri•i<:!-da del pe:rmlso d.: use e asignaciÓln de- luga:r::s y �pomtos. para: la practica ce deporte.� pcr el 
pe¡¡;¡;:lf'iál du A$C9UI'<H�C- l'lio .:!sta mcluida E!'J'l Gsta CObertum la respcns2bilrda1rl personal dt:- fóS ¡:Jillrtidp:antes. 
en 101s acti.,.:dades éeporti•;as. 

G} Oeri•.rada de la: propiédád o ctel rn:on.te.'lim·vnto de in.sialaciones de propQg�noo la!es como anuncios o 
· cal1fo�>es püblici'larios, dentro o fuera de les i.nm ebles del Asegurado. 

H) óerrv-;)d� de l:l panic�naci:ón del Aseguradó Cfl feri� y exposiciones. 

1) Del"iv;)rJa del uso de asee s.ore-s, escálúfilS elecldcas y montacargas. 

J] Derivada d3 la pc�sión. m:_¡r:ttenimiento y uso de material ferroviaoo !;le carga, fijo o rOdatJte. dentro del 
inmueble d$ Asegura®. 

K) La responsabi dt:�d persona de los emple.:.dos y trabajadorc:s dcl As�urado frente a te�ros.. cuando 
&.tos lle·ven � cabo ·las activ�'tlá-dr.-s que se (·eCJuiere."l para e;¿rcer el grro dt:::! Asegurado qt!e se h� oo;..,star 
en la car'dtula de la pOI�a. sin InCluir la res:ponsabilrdad de lt:�.s petsoMs que oo estén en relación de tt<.l'O�ÚJ' 
con � Asegurado. 

En todos e-stos casos. 13< indemnización incluirá é-l pago de los dañw, los pe-rju":ios y el. QQ¡',o Morot 
Ccnsecueocial causados por el Asegurado y el �go de Gastos de [)qf�a del A�gm:ado. 

Pa a efectos de está coo�rtura y de t>Ooas 13$ coberturas adicionales o pCJ.fli'�ul�rres. de r�sponsabi daorl civil, 
:;;:;m ciwlmente responsablas las pct'"or.._�s t;We por c!•spog.,rióo del Código dci E:s�óo er)¡ donde �ya ocurrido 
el hecho o, en su caso el Código Civil Federal ruando no exista uno local, a:s11o seiialJe. 

Para quG la AsoguradOra proceda a indemnizar por v'rtudi dC: esia oo�rtura '1 e� todas las cobctllllf<'� 
a('clcf,l.�lies o P.'lñioU!sres de responsabitidad civil. se ré;!queñrn que: {i) la msponsabll�ad sea di•ectamente 
imputa ole <:il Asogurado o a las perscmas. por loo cuales; el Asegurado sea tiMtmooro (esponsable y ("ii) q. e- la 
re:!ipoosabilid!ad ci'wl del AS'Qgu�da. r:::> requié..Ta d{! un juicio para pqobarse pot síJr eviden�e 
(undependlentemente dé QU'.e sea o no oomandad>a mediante un juicio) o <We $e3 d.eclal'ada poc un j;l.Jez 
com e'i:ente·, 

t:: ¡¡ cttll'i:::adc'� crfi6;!o p;L<illrrlmTrn!cX:ft úri=r,•.m� y "19 '>;n'·*"'" 1ir:¡¡io!! (l'cf� 111 que�� �-.¡r.-�j:>_ we r:>ernt<:-:P>"" c:a.-rQUo. <ttb:n:i= co :lb::rlllu 
.;-.::.:;.,h:!"' ,j� IA¡">!>/i2A �dOnil!C!:h 
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RESPONSABILIDAD CIVIL 

GENERI-"\l 

! ' -� Mé.:tce. ::;.A. de- :.V. 
¡:.,, lf�..JI- .r-��St 1 � 

(:Gi .,-, 'l.VIIC' 
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En caoso de qLTé OM serle- de d�os {)CU.TT"all dentro de: t<l 'fi9ei'lcl<11 del cootr<L."o de seguro, pro,..enlente-:s de le 
m···rr:Q é�1,1�a. dich;a sucesión de- �·,re:nt-cs s�tá constdernd\3 cnmo un soló, d�ño, el cua! se con:.iderad romo 

· real�ó en ef momento q:ue se produzca. eJ primé� daño de 1'3 s.erie. 

Cob rhm Adie'on lt.'S 
�� qoe responsabilidad ci•til a� los hechO$ sigu&:ntes estén; cubt-crt.oo po-r este contrato de ssg;uro. 
l'�q_ er"ráfl con1r3tarse en forma adicional a la cobertur3 de respons.abi'1idad civil !§ener;:)l, incfl�rse como 
contratada<S e-n la CátáM:a de l'a p61/z:) y pagar a p�ma ctJiiTcspondie.nte. 

CO!:LR R OE RES NSA 1 lOAD Cl IL AS . lOA 
En caso de- ap<'J ccet c::c<.mo C.Ot111ratada esta cober"illta Cfl �-eartllttJla ee le póliza, la Asegur.fdom pagará la 
:ndemr.ización que el Asegm<tOO e.eoo a !,Jn tercero cuando óst<t �Jm� responsabilidades ajooas. pot . .,¡�d 
de un cóñtrato o convenio, �n dond<e se comprometa ;:¡ sostmlir al r�spcnsc.blft oog· af para reparar o, 
indemnizar daños futurOS .a tercerOS en SUS perscmas O Cñ SUS. b'er-.es y tales daños OCUI'l'ciFl dU 4;11'\te r;(l 
vigr�ncia de este contrato de segu o. Para ra ap(lcación de esta rober'UJ!i'a. es condición necesaria que- (ti) el 
As�gll1r.lldo en!regue a la Aseguradora u · · cop� de!(! O$) cCfltr.ato(s) corrcspondierue(s) y (ii) se relacionen 
les. ccntratcs o corWef1ios en la cae-á u.>a de � póliza. 
E$ a cobertura no es uri.á g<.�rMtí;J �� ·ovc.r de los obftgados onginal� �·. poli lo tanto. no puede Sér �il8.'::1� 
a !'linglma garantia, persooal o, real. por el n"'CUmplimiento de bes contf:<)� o corwenios ce:ebrados por el 
ct.lig:ad'o o · __ irtaL 

COB .. R UR O SP SABIUDAl CIVl ?OR M!AN AS EN E EXT A .J 0 
En caso de ap1.!recer como conkatada estd robcrtur<) en. la c;a:r�•u!a de !á p61liul, l.:! A�gurndma pag,arn la 
i demnii:a�:iólrl qt.te el Asegurad.o Cieba a un tercero (con(c.'fme- ara ,Je!;iS:laci6n ci .. ·il del pais er el que <l<:UIT."" el 
hecho) ;J· consecuef'lcia de alyuno de ros hechos. que se deg,criben a corHir ... uaclót , efe! propio Asegurado o de 
quienes éste sea ei•,ilmcnte respoon:sab!e, cct.mido du¡•ant0 la vigenci3 de este cantra'o dif!: seguro. qtJe C8u:se 
��.m 11<:Jrio, lo rnuefte o el mencscabo de: _ �� (j del .e-.rcero o el deterioro o 1� des n.cción de biern!s. propir;-dad 
de �uJcero d:.J�:)O!;l: 
1 Viaj.es de- ·�goclo-..:> <!el Asegl!.lrado o su represéntante al e>:�ra�•jerQ<. 
1 1 La participacióñ del As0$i,Jt'3 oo en ferias o exposicion�. 
ll 0;31"10$ ocasiona>:::IC5 por los Proouet\.os o Trabajos que expcrlG el Asegurado. 
lJ Oai'ias ocasionados por ProduC-tO$ en re.gndce. o suministrados pof e! As'--gurado, a productos d0 t�rCelfOS, 
por nión o mezcla de ellos, el:,:!iboraeos con in�erven:::"ó d� SU!; Produclos y deri· .. ada de la malo �lrd:;¡d o 
-oortdición no:.iv.a de �os Productos del As�urado. 

La �claoo de ros p.afses en que debe ocur ·r el dal'lo objeto, de esaa cobertura. es-tan r�cionaoos en. la 
ca átufa de la pó&a. 

COBERliURA D R SPO '$ABIUDAD CM POR PROIJ C 0$ 
E:n caso de .aparecer córilió con�ffi�Ck,! e�;w cobertura en lá �t.á· 'l<l dl:: � póli¡a .. la. Aseg.ura.dorn pag¡<�ro !..1 
i ' emn�ción que: el Asegurado deba a un terce:o a consecuencia de dai�os causa-dos. direaame:ntc por lós 
Product.os f.)b .[<;;:ados, vendidos., entro<J�t(loo o S;l,lm�'rinístm:dce, d rant-e la vigcnei� del �..egurc, siempre que los 
dar · s oo h<l)t(lt1 rea i43do tambHf!n dentro de dict�<.t vi9encia, -
¡j¡sl.<l c::<:)bertum inclu:irn la inde-mnizáCÍÓ<tl �}or los daños que cause Productos entregados. venm os o 
s.;Jml, s.tr�dos por el Asegurado. 3 PrOd.uetos de terceros. por unrón o me:zcla con ell'Ds o e:Jatxn'<)doo éQn 
·ntervenctón de los Productos del Asegllí�do. 

CO RiU A DE RESPONS .' 1 lOA. Cl !lL PO . RAHAJOS 

- t:E<ltlk<l!ln e¡; eo-:T.:d!l = lll'.or::rla:iCn ir:�tft!<'(o; ;· tb)<(JX•r.;t;1J:; ·o;¡ic� dc!C""..t&J< qu:; � v;�la Q:.,lj'i�. �:; U;otrn::<:cc oo C4r� e: e� e;. �'-Ci"Vl ;.:¡ 
cd:oer!IJr.> � '� pl:j;tr.,.; �n&r.u!ll 
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T'"ªbajo$ ejecutados por ·el Asegurado d��Af(lrtte la 'o'ig.enc;i'3 del segu-o. �niprc q\Jc- loo dQflos se hayan 
tea:llZ<ldo también dentro de dicha vigencié. 

COB IR'1 R.o. E RESPON SAB liD D CIVI POR CONT ACION AL r EDIO A ' 1 N ( 
t:n caso de aparecer como ccnlfilt<'ld�J e-$ n eooert�ra e-n LB carátula de I<J pólir.J, 1<!! A.-s�u.radora pag;:u-a la 
indemnización quG el Mcgur.l_do óeoo � un t�rcero a conse-c:u'"mciá de d<Jj'to·s causados- directaments- pe . 
"W)riacion�s pe�udiciale-s efe ag;uas . • <Wnosrcro, suelos, subsu@s o bien por ruido, sicm�e QL•e d�os eventos 
5o€ deriven de u·) acont�miento ocurrido den'!ro ool inr:nucble de! A$16gursdo, en fon;;a extorna. !>Úbita o 
re�en ·na¡ y forturia o · .i pre•1isl:<:l y siemp¡re q, --ue . s dsños s.e haya.-, G<i.usa® t:ten.tro de 1� vigencia de ests­
cor:Y3to de segl re y qtre la contammación no sea g.mdu�l o pa-ulatin31. 

COBE TURA E RESPO SAB-lLIDti.O ClVIL CR !ZADA 
En caso· de aparecer wmo contratrl!iia �a co.bertur� en la: ca:ril".t.áa de la poli�. A$C9r;,iíi'3dora pagara la 
lndemni:;::<tción qua E:l Asegurado c!�bd a otro Asl!)9:1.11'3do de los nombrados: en la cat�tula Ce � póliza, a 
co �ccuencía de un he:;tlo no doiCY"...o ool propio Asegurado o de quienes s-ea civi lm�n e res.p�ble, 
or....urrido en rer itor o nacion:Jn. aurante- la -..lgencia de- �-ro co lt'.lto d'e seguro, que cause u dañe, la muert-e o 
el rrn�nosc:.aoo dé !a S<JLtld del otro Asegtlirado o e� ooteooi.'O O la destrv:ct::i:ón C� brenes propiedad d�l .01.1'0 
Asegurado dañado. 

COBERTU � O RE$PO .NTRA ISTA.$ NDE EN O JENTES 
En caso de aparoc�r como con!f<)t.:ld3 est3 cobertura en la c:arti�ulci de � p6ji�. \..'3 .Aseguradora pagará la 
indemrnzacián que el Asagura�o deb;) a un tercer'? a coosecu.encia �: (1) srJ dUeflo de ob¡¡as dé 
construcción llevarlas a cáoo por' cor,tr.?�tist:as , depen _ e tes yJo {ii) que el As�gui<ldó re:;}¡Jice l3nores d� 
inspección, control de· avance o re<;e¡x;ión d'e dt:has. obr.as, tedas as d rame la vigencia de este ccnl.idro c!e 
seguro y· que c:.auw un �no. la muerte o e¡ menoscabo de la satud dcl tercero· o ei deterioro o la destrucción 
de bienes s;¡ropiedarl del tercero dañadó. 

COBER L.RA R. SMNSAB LI DAD CJVI L DE ARR JmATA 1 
t11 caso de apare�;:e> ca o- contratada e:Sta ccbertura efl la carátuiS� de la póliza!, la .Assguta-dora pagará la 

ind'em iz<Jci&n que el Á$&g1!.11,'3dO deba al dueño crel inmu:Obtc :;:men:dado O $-Ubarre-nd'ad'o (E!f'l todó Cl C:rl fftl!ftcS 
pe� e� A.c;;o-g u rado p.a� la actividad descr•la efl la ·carátula de la paliza} o a un. t�rcero. por daJ"'os no dQIQG.Os, 
caus�oo al p¡opio nmuebfe a.rrenl$ado o muébl�.¿ o inmuebles de terceros cound'.antes, por incendio y/v royo 
o e�plo.r:;.·an en el inm�e�: arrondaoo pe .. � Ascgur;:;�d'o, s.ieliTl;pre y cuandó dichos daños sean direcl.3men•e 
ili)J7.ul'3b...�s �1 Asegurado. 
e�_ este be,nefu:.i:o no se cubre léli responsabilidad civ1 oc.as:iooada a pe-rsonas. (fí�s o mor.:;�$) qt."E! s2an 
acdonistas, as-ociados o- sOCi-O$ o t�ngan como accionistas. asociaA:'los o socios a cualquiera de los 
;¡¡cclonlstas, asociados o sucio.s del A$0gurado. 
S.s!;;¡, c�ertl.im se otorga con un suD-rmilc por reclamación indic.')d'o en t<a carátula� a.� la póliZ.a. 

CO RTU RA O _  ESPONSABIUDA CIVU ... PO AÑOS A V Hl � ULOS EN CARGA Y [)  SCARG.A 
En C:d$ó <le ap3r�r como contra.1ada esta cobé:i'l:ura en la C3lf¿tu� de la póliza, 1\a Asegi!Uad�Drn ��gar.á la 
indemniza-ción .qcr-e el A-segurado deba a. un tercero a �nseouencia d� dai'los no dolc:>so.s C-3U$Sd'os a 
''ehiculos :e!T'Csites de carga �� des�;:arga {inc!:uyNJdo gruas, cabrias y montaC3!·ga.�). propiedad del �!!10Gro Cfl 
opemciones (fe carga y descarga, óiumdo et1 terntorio nacion.;¡ , d11ranfe la vigcocia de este O.')n'rato de 
segui'o. Esta cob�rn inc1U)te los d�O$- a tanqu�s. cisternas y con�enedc{es. ctu�n,e cperCiciooes de 
descarga, a coosecuen� -de ímph:X;ión, 

COBER-UR.A. D R . SPú �·A -lU :AD CIVIL POR AÑOS -N S ACIONAMLNTOS 
En ca:;o de- t�p.,."lrecer e� oontratacfa esta -c-obertuiá en fü car;jt I<J de ia póliza. la As.eguradorn p;��r-;) l<.� 
mdéli'lli'l"taciél<n Q e el Asegurado deba a ur� tereE-1'0 a consecuencia de un hecho n.o doloso del propio 
A:.ic · ur:aQQ. o de uieoos: �e.: �---�énl:e rGSpor....-::a�e -ocurrido en territorio na.donal, dur.mtc id \'icenoo de 

�m �r.eado !$;<; <:mi:í!lll p;:ro3 t:too:-=ón �-ci:anl'!óíl )' ttli ��;Jc <og-..'11 dr:.�c.:htl ;:J. que po�a �s: ... """'t.fi��·;-, m!f: a-"'��..-. ,.ó e:;, :.:::, e>lieOOe- o ilil.er.J, "a .�ol!ll de lil ¡::« me'"Q:<'�8 
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[ este cor'itt. a�o de se�uro, q �e �use vn da:r.o, li.i m �erte o cl menD""�bo de la saiU!d del ter�?ero, � el deterior� o 
la dMb'ucoi6n de brenes pr.opmcradl d� t�rccro danado. cuando estos c--�rr:;n en el e�clooamJelilf:a, péñs1ón 
o taller pr.optéd.ad d�l .As.&gutado. 
Para la aplicación etc ésta colll2rtuldl, es coM?tióli'l ·ndds:Pensa.ble �ue el estªcionamie.nto áel Asegurado se 
lce3:!ice en �.!11 1\ig�r ce:rodo o C{)n b::.rda, con control de entrac."a y sá!XIa do cada vehículo, con registro e 
identificación 'i que actemés, ct'Jfólf!te el tiempo que oc este abierta. a público, pGmlam:<zca ct .. m·-<ldo. 
Cuaru:i'o el C:Staciollam ento opere IJS;)ndo :ac<lmod'.adbre$, quedan asegurados: los dañós q� SJ.Jftan loo 
propictdliios de los aut00li6vile� ¡:>Ot": 
n R:OOO OT.I\L o:::L AUTOMO'Vll: El robo tot� de los veruc�s que el Asegurndo tMg:a b<ljo su C<.J$tOCI�. 
a si cc-mo !as pérdidas o dillioo ni¡jf.é:;tiates que s-ufny; los miismo� @ consecuencia de su, robe> total y este se<� 
recuperado. 
r1 INCENDIO Y/0 EXPLOSIÓN: El dfJ•ió Q�Je S.1.Jlr� 1'.0$ \l�híeulos mi..:ntra,g; �stoo. se encuentren ba�o la 
custodia del Asegurado por incend;o ylo exptosiém. 
1 1  COLISIONES Y Vl!.JELCOS: Lo::> da;ioo q e st.man lbs vehicu�s a coosecuencie de colisión o 
•.o.or�ura, ocurrida en el es:!acionamicnfo �r Aségurad:O, cu-ando loo dal''l:os s-e:Jn C.3�dos pcr emp�ados. al 
SJ.:(>'vi:cfO d Asegurado, siempre y cuando- cue.nt;en con licencia pál'á conducir. expedida por autorid.1d 
compera1te. f Cu�nekl el estacionamiento cpere sin �'5-ar a-c:omodad01es. qu:cdan <.>..:.:..úg.:ui'<Rio:s fOS d�·�os que !';Ufra:n los 
p o¡:;·.::�trnios de los <lv:tom6vi�s por ROSO TOTAL DEL AUTOMÓVIL e 1 CEND IO '00 EX.Pl..OSIÓN. 

XCLUSIO S Gt:N _HA !::. • Af.' iC-"\BlES A TODAS LAS COBER U RA S  
1 No obstante que cada cobertura contratada prevé· sus p!'Ol)ias e-x:e•usione-s particulares, a continuación 
1 se on�istan las exeCusionos q,ue 3pifcan a todos las coberturas: 

La: Aseguradora no pagáimi indernniizae.lón alguna por un sLtl:ie$trO ocurrido durante la vigencia. dé éSl& 
rontra�o c;fe seguro, cuando ést� tenga origen en cualquiera de los, siguientes eventos o 

c.irt:un:stancias, o cuando ocurra (ut las siltlaciones que se describen a continuación: 
Póreiid.M, d:.u"'os o ga..�tos de cualquier- naturaleza causados drrec-ta o indiréétclrne-.n,te- por o a: 
A) Dostl'J,JCCión, de bienes poc cualquier acto de autoridad legalmClnto- ro�;.Qr1Q<;id;; C:t>i1 lftotivo de s-us 
func:ioMS1 salvo qu� dleh-Q$ act08 sean tendientes a evitar un daño mayor a: l!á comunidad o <ll tos 
bienes o en cumplimiénto d� uñ deber dé huina:n1da<J. 
B.) Exprop-ia:dón. confiscá-ción,, rl3quiSiC:ion, incau�d6ra o c:tetención de bienes por las autoridades 
legalmente reconocidas con motivo de �us funciQfl41S• 
C) Re·�cción o r.adiacfón nuclear o colirla:mináctófl tadio-activa. 
O) Saqueos, robos. desaparic"ón o rapiña. wrante o después di!: la ocurrencia de algún fooómen.o 
natural, incelitdi:o1 psrturb<2Ción rcpE;n.tina y vitOie-nta d& pueblos o n¡¡cioli\E!sJ reacción o radiáCi-ón 
nt�elear o contamlna4::16n radioactiva o cualqtrier evento de. carácter eatástrófieo. q,u-c p:ropcie que 
dic.ho acto se cometa éli'l pérjUicio del A.scgu�do.. 
E) Cuando se· traté de dañ-os, dc,fu&tos, pérdidas o gastos que hayan tenido o iniciado antes de la 
vigencia de e<ste contrato � seguro, hayan sido o 1'10 d�l coo<X:Illlliento del Asegurado. 
f) Cu� lqui�r funr¡:.1onamiento o mal fun¡¡;ionCJ:rtliéntO dei lntcm:ct, Intranet, red(!$ �memas o privadas: 
o c.ualqujer otro mJGdio de eomunrcacrón símili:lr. 
G) Cualquier corrupc5ón. destrucc-ión, distorsión. e·Hmioaaón o cuai'Quler otra pérdida o da ño a Ca 
infofmaclórl, sottwarre o cualquier otro tipo de programa o paquete dé instrucoionos. 
H) Cualquiot p!'lf'd¡da do· datos {funcioftS!I o de uso, parcial o total) en cualqui&r soporte matcria1, 
incluyGndO> c:int."'J$ 1}1Celróoiea$r magnétlcas., ópticas y discos para. el uso en cualquier e.ompl�tador.a 
e.l.ec.trónic:a o datos ét0C.tr61ilCOS ck: pli'ocesa.mtento, c:..ual;q;ujer pérdida de codificación., programa, 
s:oful'ola:re. sistemas compufañzados, com·put;,doras o c:u<alquier otro disposativo que depe-nda da 
ew.dq�ier rntcroc.tt1p o progra mas empotrados (embedded}. en am bos casos, c:uaf,qviera que sea su 
resutt¡:¡(to, i:n-,¡;:¡�uynndo qué rosufto il-r'ír cua.l�l!.IÍér lncspaci.dad o fall.:a del Asegurado pa� cormnu.:u ,;w; 
n.e ocios... 

Ó'd� 9:_trt�i:=..,¡:Jr.� HlitÍI�.D ¡:X:S. Íitb:fñUa:L-;1 ÜfÍ:_:loilrw.fíJit y Di!J �X:."If�C'. fiwJÜ'=l t.!éf.:� Al (;&.."1; � I:S.L� cotir�. L""i.ie a:ttifer.r.:!s;:. i"- I!S&:'f/aQl .U<féfr.if: O fct."C::::r'.iii: IW 
(,..�:·ri�ro ..�v lú ��· r. ��f.o;r�J(i. 
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1) Pérd das o danos ocasionados por- o resuitames dé, que eontr b.uyan a, o agravados como 
. COOSOC:UCRCia cJINCtli Q indijrecta, accide.ntales o i11tern=ionales, �lib01i'3dO!S; O .:lO de-Jibe-rados., dire&tos 

o jndirectoo, próximos o remotoo o �P to<i� Q Qn pacrto· caus3d'os pOf' cuaJquiE!f'al de los siguiGni.As 
acontecimientos; 
(i) Guerra. {declarada o no),. invasión. <i.t:¡¡;:iÓft bé-lit<') en t�mpog de paz o de guer-ra, ac.tocs d� 
enemigos ff�njeros, hostltld'ad�s. guef'TCI cwil y/u opemcióñC$ similal'f.l'S, incluyendo a>C&lÓfl 
encubierta, eomb�fe o defén$3. en eontra del ataq;ue rea l, impedimento de �� <naque o- a¡taque 
e.sperado: por gobierno (de dercct o o do hectlo) o pode�' usurpado o por- cualqui9r <.mtotidad 1 manronld'a o U$3ndo el poder mm:tar-, naval, fuerza aérna o J)Or t�n �gente de cualqutera de di'chos 
gobiiemos, póder·, autoridad O fUCa:3 O ªcontecimientos que originen SS<JS silu<liciOOC$ (de Cleí'echo O 
de hecho). 
(ii) Molin, conmoción <:ivil asumién.do J;;t prop01ción de o amoti namiento popular-, insurréeei6n 
rebelión, revolución. milñar o poli 1.1$Ufl)<)eión de. pod�li', o acción tomada por fa autoñd<td 
gubernamental en impedirlo, combatirlo o d�lilnd<::t$0' eontro dlchaJ oeummcia. ataque o destliuc:c.ión. 
- lWit Actos de Terrorismo, cometidos por uoo o v�sri3S P<H'$0n;l:!l; actuando a nombre de o en ·conex-ón; 
oot11 c:ll'3iquier organización. Tambié-n excluye ICI.$ pérdf.<:tl&, dai'los., CO$tos o g¡¡¡stos de wa[quier 
naturafaza, air�cta. o indi,rectam.enro eau..�ados por, o re.sultmtés dé. o élil cO<nexJón con cualquier 
aec1ón tomadSJ para ·el .cantrrn, prevertción o supresión ,(te -cua lquie-r acto de Terrorismo. 
{iv} Socucstro ·O ev�tquio.t' 3.taque ilegal� ilicito o ejerc:jc.io injusto d� «;Q«ltrol de c:U31qul�r medio de 

.tra nsportación, inc:luyendo pero no limitado a aviol"les, vehicul'os acuatic;os, cámion�. frenes o 
aurtomóviLG!$, inC'Juy�ndo eualquéer- intento de ataque o c.onhol, heef'to, por cu:1lquier per.sons o 
person<as. 
M} Cualqu·cr tipo d'e rosponsabmlidad profes ional deJ AsegurctdO. 
N} Cua.lquié( tipo ct.-;. respoosabitldad labora.! del A.segurado, incluyend�> rcclamoae�On<l$ derivadas 
de ácci.<funlcs O cor�nn(llc13de:$ el& trabajo del personal empfea.;-do pO(' ol A$C."gf,m_H;{Q O· do- otras persQil:as 
qtte 9}\I;'IC·Ut.er¡ tJ<il�j(lel: p:)t3 éL 
O) Enferm.eda�s conta.gios<ls, dafios genétic-os a persoraas o animales. 
P) D;a;fí;os ·Call!Sados o sufuiidoo a bicli'iCs propiedad c:fe cualquiera de los trabajadores o p<\riert'tos 
por consanguinidad o afinidad <rol Asegurado o sus accionista.:;, s.oc:ios o asoclad\os. 
Q) Cuando exista culpa o negiig:encia IDéx:cusabte de la V'ie:tima conf.o.nne a lo dispuesto en �� 
artieufo 1 9·1 0 del Códl90 Civil para el Oistrit;o Fe<leJial. 
P.ara efectoo de esta exclusión. habl'i eufpa sicmlpro q;ue asi ·la califique un juez o siem pre que· el do;:ilo 
f�t:) ·f{lcll d� pr-ever y evitar, bastando para e.llo u na atünci.ós;, ord'inarl� y conocimientos comune.s. 
Negl igencla inexcusable significa descuido o falta d0 cuid.:.do, s�n dlsculp3 o que no puede eludirse 
con pretextos o que> 1'1<> puede d'ejar de preverse.. 
R) El �o t1o d<,;f'ios derwad'o d'e tos. defectos no lililanmestos 8!n los b1ci'\'O� q�Je eomcmialice el 
Asegurado que loG hac�n imprQpiO$ �ra s� !,ISO-
S)' B pago de daños d�ñVádo de enorcs u om .igl.ones en el diseño o planos d'.e obras. 

T') B pago de daños y perjuicios dcri\fados de la sustiih!ción del producto y#o servicio 
propo<reion�do por no habM cumplido con las expec.tativas dél COI'\SU¡,"ni(f:Ql" por C:l;IUS3S de pn!'Cio, 
ca lidad; eantidauJ peso� color, textura. fu:nctiornuniento, durabilidad'� dispOnibi'lidad. 
�J) EE pago de d;3ños y perjui:cios derivadas del incurnptimiGnto en los té-oninos pactados en el 
sumrrristro de bienes o s.erviC.iós. 
V) Cu3k)uieli .responsabilidad que resulte de asoos.to, fibta de asbesto o polvo de ásbesto, 
pro-ci lliCtos do SJ1ice, fibr-as d� siliice, pol,vo de sfli&e o smce en �lquit:l' fonl'la,, fibras de amianíor 
tabaco, dioxrnas, drmc;m lsQC:(anata,. bffenlles policloRdos. ct:oro.fluoroc:arboliló:S, clorof�:noles. 
Wl Daños causados por CólSO fortl)ito o fuerza mayor, excepto &ll!iíndo é'J AS9gurad.o h.� dacio 
causa o oontriboi(,lo � él o cu�ndo 1\a le�r impDne esta rasponsabilrdad aún C1'l estos eas:os. 
X} Muttas •. Cualquier clase de sane:ioo pt;nal. 

� �f6ld!) � ot.i".ido rp;Jt:!l ln:'� án €r"Jo:ilJTO-i:c·")· no coo:eda rtn;.'l" ót'�...ho .:te quepo��" <:.l!rtt-1�:;-. � �nt'!lWC::v :.:> :::..__�t;o.:, �;�J•J� :1-.;•h.;J; 
;,-J-�.·w 1 U. f-\.1,.:. t'I'W'••·'"'.r�Ao1.."11 
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La ASC!JUradoro no f)algar'á ti'1:Ctemnización alguna por un sinie5tro ocurrido durant� ra vigeM(:� oe est& 
contrnto d� �QSuro, eu3ndo é� t1:n9a orige-tli .en cualquiera de los siguient:ó$ éventQ<S o 
cin::;unstanci:as, o cuaru1o ocurra on las sitllaeioraes. qt.J� se- de-scriben a continuación; 
Perdidas, daños o gastos do ettalquecr 03Wral�a c-ausados drrecta o indiliectamé-nte por' o at 
A) Responsabilidad eivil dcrivad'á del us:o·, propíe<flad o pose-:sron de emban::ac.ion�, ac:ronitv� y 
'l'ehic;:ui:OS terrestres de motor, así &Omo por operació�n de- puertos o aeropuertos; incluy.gndo ctr..<ílqwiér 
actividade-s dentro de estos lugare-s, salvo qoc PO re;quier.�n de pmca par.i su empleo en lug�ros o C'!" 
vias públicas y g;e utilicen dentro del inmuebte del A�gurado. 
6) RG:;ponsai::IUí.-d�d pof danos o le-siones ca usadas al cónyuge, .padres, hijo� hcnnar:\0<8, suegros, 
cuna:dos o FJéirrentes qor,:; ñ�biten C0t' As�tlt'8do. Responsabi�idad por daños o lesione$ caus:a-dlas 011 
COonsej&ros, directores, :socios,. admiñ��.doN.!$, gorofltas u otras personas con función direáiv:a;, <Jsi 
romo a sus parientes por afin�d o consªngr .. llttldad_ 
Gl Res.ponssbllidsd a consl:!cuenei<iá! de exttaviO• (14;: biene:s. 
H} Ré$pot'l$abili�d por U$0, fabricación y almace-namiento de m<Jt<::riá's oxplQSÍII�-

:XCUF>IO $ · AP! JCA.B L fS A A OBERT , RA D E  R ES PONS ' llfDAO POR 
· X1' RJJ. N E.RO 

AS EN S. 

La k>�ur'ado� no pagará inc;lemnización afguna por un sin�stro acumdo· diifdñtc 1� v cg:cnel� de e..ste 
contrato de siJguro, Ctl<l:tldo éste- tenga origen en cualquiera de los s.iguwntes cveol'OS o 
C:it'Cunst;a<nci:�s. o cuando ocurra en las situac.iones que se descrioon a cor1ttt1uaeión= 
Pérdi�S;, d�iiO!S o gas�s de cualqui�r naturate:za causados. directa o ill..dii"Cf;IA!i!llCmc: por o a� 
A} Pérlás. castigos, inc:Juyeru!Q< dai\os pu n itivos o ejemptares �denominadOG en dc-met10 :angJosaj6n 
aomo pa:nitive damagé:S o exemplorry damagcs� y daños. por venganza �denominados vir�d rotJ."vc 
damag·es). 
B} ·

La responsabiiKI<Jd dGI Asegurado por s�s centros (te producción, depósitos, sucucsü1c.s, 
filiales o simirares ubicados en el extra�jGrO. 
C) Ga$-.tos o indemnizaciones a causa de retiro de mercado, irn;pe.;c::i6n, repa�ei6ñ, �ustltUiC ón o 
pérdida de crso do fO$ Producto� o Jos Trabajos del Asegurado. 
D) Responsabilidad) por dáñóS por ra.Jta o r.nsuficlenera de obras de consolida&ión para Gvitar ta 
pór'dJda de� $0$tón �cesario a l  suel:o o suhsue�o de propiedades vocinas . 

• -- PO SA l L.I AD CIVTL P"OR PRODUCTOS Y 

La Aseguradora no p3<gará ind.emnlzack)n ;a�guna por un siniestro ocunidó dur.u'lto la vigeru:;i3 de: esta 
coliltrato de sog;uro, C:t.�ndet éste t;enga origen en cualquiera die los sigur>él'ílcs cYentos o 
e�r.t;;ll!ll$tan�ias, o c.uando ocurra. El'll la.s sirtuac[oncs que se describen a. c:c>ntJnuación: 
Pé-rdi(tas, daños o gastos de cualquf.er naturnJéza C<'I.U$ad:O$ d' lrocta o indirectamente por o a� 
A) Dañó$ su1ri"os al propl.o Produ-cto o Tr-abajo_ 

6) Gastos o indlern ni2aciot es causadas por retirar del mer,cad'O, irn:;pe<:oionar, reparar o :sustiluit 
IQG ProduCtO$ o TrabajOS d&l Asegurado. 

· C) Perdida de uso de� Producto de.1 Aségürtac:lo. 
D) O:u1os ocasionados por TrabaJos o Produ:c;;tos �xp�mcn�l:4)s o qu& carezcan de- los pennCosos 
de- Fa$ autoridades correspondientes. 

e) Daflos producidos po..- íno.bsenranc.ia de l<t$ insln_JCC.iQtlcs, dt} sonsumo. utilización o eJaeucSón. 
F) Daños d�ñv.;:�dos. d� fuhrico'Jdón ó �umiñ¡slfo de e-mb3:reaei.ones. aerom11ves o de sus p.<�rt�JS. 

Es-.o CC1"'l'tc�DJ � emndo p.:� �.AP�;:r,¡ :.l"!T.��-'!·)" f1Q w:'JO!d� rJf'lSI : -(�.h.:: 8 �·!" f"�;IJ <""..3tü (;:l;ttt1{$J:: . ..._«; Q:::1. �Jü :'ó �Ynbit. •::xtít::l'!l': :} sft(:fn ·: 
:;.� ..... -:-. 1'!(1- �  �b=- �cn:1-� 
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La Ascgumdor.; no p3:93ri1 indemni�ci:6o alguna por un siniestro ocurri:do durantE- la vigenci� do- �te 
contrato deo Se4J.Uro·, cuando �te tenga origcf'l en C:ts3lq�iera de los siguiemes eventos o 
drcuMtaneias, o cuando ocurra en las sñtuaciones que se déscriben a continuación: 
Pé-rd das, dS!nos o ·gastos: de cuatquier natural&za caUGad'o·s d1rcct� o indii'roetaunont� por o a: 
A,) Jnc�Jmpfimiento de instrucciones o recomendaciones escritas para la ln$peccioo, control o 
tn3 rttenlmhento de .artefsJctos o instat<u;¡ones relacionados c:on 1� pn}vc-n�i6n o el c.ontrol de la 
contaminadón del mad'io .ambtonre, qo� haya1 indicado el fabri'cante_ 
B) La omisión die repaliacrones inmediatas dé too artc(;a>etos o instalaciones descñtos en el inciso 
anteñor_ 
C) Agu3iS negras, basum o sustancias re-siduales_ 

La Asegt�radQ� no pagara indemTIIización a lguna por un sioi0$ltO ocuiirido durante la vi9,encia de este 
,r::or;tr.;tto d� �tlguto, cuando és.t& tenga oñgen en vicios de la cotlStn.:lt:C.iÓñ dCll bif.!n atrondado o 

. .suba tronct<.ldo por el Asegurado_ 

1 EXC LA C O �RTURl•. DC Re;;SPQ SA6 ll..l AD o .AfiúS EN 

11..� AS>Cgutad'Or'31 t110 paga ra indemnización alguna por un siniestro ocu rrido durante 1� vigencia de este 
contrato de seguro, cuando éste tenga origen en cualqui-era de los siguielirtes e:vll'll10S o 
ci�c:�ms.t3neíasc, o cuando oclll'T'S. en la<3 situaciones que se deGcribefl a eor'rtiñtJ;;íCI4n: 
P�rdidas, d.¡,ñQ$ o ga$ms. de cualquier F�<aturaleza causados directa o indir�c.tamootc por, o a: 
A) Automóvil� ruc,ra eJe� [nro�J�ble del A..<¡;egur-ado, salvo que expresamente se, haya eubiGii'tO tm ro-dic 
de· opeRcíón. 
B) Cualquier tfáOOjo de �F�ar.'íéif.>r'l o ScOI'V ielo q;ue S:e suministre a los v-ehiculos, así <;orno por rQ$ 
pfoductos u:tiliz�dos cñ l;ii re.<il�c.ión dQ· dtchos trabajos_ 
C)' Perjuíéios sufridos por los pli'opje�arios de Jos vehfculos dañados o robados, asi (;Omo la. 
pri.vación de tL<io de los b1en.es afedad'oS no imputables al Ascgurado. 
O} Oi:n�ro, ropa, ol)jetos personales, herramienta, refacciones o cualqui�• otro objeto que- �e 
encuentre dentro de los vehículos, aúñ C.Ltaíildo soan C.OfiS�eUI}neia de su robo �ta,l o aün cuando J.les 
llayan s.ido entregados al Asegurado Q, a s·us trabajador.es. 

E) Uanta� y cámaras JKn" su propia volad.tn"aJ o por pinchadura_ 
F) Penetración de <t9lr.l de- IIUVi3, iillt.nclac:lonO'S, filtracJones, derr�me·, goteras o fugas de agua , de 
gas o de combustible-s de cualquier sistsm<il de vcatilaci6n o refrig;eraeíórl, df3' �ieJscción, p<JT tra.ba�'Os 
de plomerra o azolve dé drenajes. 
S� Vehicutos: usaUos para cualquiél' SatVici.o mi:lít'l!r. 
H)1 VE!'hiculos que sean conduci,d'.o$ p�>r pc.rson;.,s Qué en cs:e i!IQmento se encuentren ,en &lado de 
Ebriedad o baj;o la influencia de drogas no pres<;rit<t$ médieamerttec_ 
1) aten es bajo su custodia o responsabilidad dcli Asegurado o sus trabaj-aelore$, �lvQ los vehículos en 
el éStaciol'iámiento. 
J} Abuso de éóñfi�uít� o robo o t_cn.t.11tiva de estos., en ef. que intervenga un emp[IZ!ado o 
dependiente del A$�urado_ 
K} Accidentes que �l[lrra¡n con motii1.ro. d& alteraciones de estructuras, nuévas coñstruct;iones o 
demo-�iciones en el estacionamiento del Asegilfii:do. 
i.) ioda. te$ponsabilidad asumida bej:o &ualquier contrato o convc-.nio. 

C '1 O CtoNES GEN ERAlES 

.E� . t:l:':'t(r<>ld� � O!:i1d:¡ �., L'l.'í:arlllé611 ú:'l'..nf'flC!:Ie: )' !le �11"�1'! 'CQ • d�mma , .q� �!'01 e>Je !1!11i!i� <=Si e ceflru� oo �-ti>'l.. O!li(:fr0."; ::;. (<'Ir'!:'� � 
:-<nt\:'t..>11tr.:� .:b 1:. pn!�� rr.a�.-:1!:1 
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� $i,nna asegutad:a que apa�se&la:ds e1"1 fi3 cará1ula de la póliza quedará rodu�;id� aut<:lmátitarñeñ� er1 
la C8fltJd'3d que se nut>ie'e p�a;OO �r siniestros OCI!..<rridos durante la vig;an:cia de este cMtrato. 
No obsfclñte lo aTitcrror. p(C•<I() aceptacloo po.r ·escri o de 13 Ase.g.UJ'3dora, � sotrcitlld del Asegurado-, did� 
StJm.') :ge<lrá sell' reinstalad¡¡¡ a $-U 1n0111to origfnal para ser apéca� a p�!C>titX'cs eclamae¡ones. siem');lre que 
sm- pag e la ¡)rima acf!cionnl Q. e ccrrespo�G! en los. términos señalados en el presente ctn11r.dto. 

El :tOnto ae 1� prim'<) es la q;ue se es1ipu!3 en 113 carátula dé I<J póliiza. 
La pli'lma es la cantidod totsl que resulte de aplicsr la cuot: de riesgo sobro el rno L-o �Jmado pco¡x:.rcionMo 
pól" � AsC90r<lldO en S!J �OitCitl.Jel. Oe ��CU�.Jdo con la base �arifaria CorreGpoooiGn�.c. 
La :prima veooe y deóe :;;e¡:' p.agad�. en la �tx:h<l de celetlrac�ón det contraro de seguro. 
Si no h:ut�'e �t) pa�d'a l\1· p-1ima dentro de as 30 días natura es sigt:ientcs <li la �céful de st� vencf -, ien!o. lo-$ 

efectos (:1(..-l: ce-ntro�o �$;1i!F�n 3i.itomá�mente a las d'oce- horas del tiliimc· d ia d� cs.e p.lazó. 
En e<:�� <te s1ole$tro, 1ª Ase-guradora deducirá de l3 indemn.lzacióm debida al benéfl¡;iatio el tot�l de !<:1 pflma 
pendiente de pago o !!as fráocil:Jn�:> die 6:;-ta no liqtJidadas, has1a completar la tcmfu:l:ad de la pñma 
correspooóleme al perfodo de seguro oon.tr9tacfo. 
IJ.<ls primas ·convenid�s deberán ser pa,yadas en tas oficinas de la Aseguradora o mMia."'ilc depósito en 
c:r,r-Bnms ;;¡ su mubre que e proporcione l'a Aseguradorta, contra entrega de4 recioo correspondJente. 

1 á:eéfucib- e es la partici�cié"" del Ase>SJurado e.n el sinies�ro 'J oorr�a a su cargo. Este- seliil dcsconb.l!Í() dc­
r:a indGJTiníza�;ión que: eortcsportd<. t. La A�gu�dota �ófo �g3r3 12 indernn�-cion que exceda d€1 doouciZ,Ic­
aplicabf.e .. los dédii.!Cibl� Sé �p�ro,n o C<;ad::l IJ:l'l;) � las pérá]d�. 
El momo qu>B córtGsponád ai der;:ucibJe sc:·r3 el que se inctique en. la csrá:!l:!la de la póliza. 

a Aseguradora ter.::lrá dér<.'>ChO a i·�\i'cStigar �:> <l,c;1Í\1Ídades 001 A$f}g;U<rado p�r� fines de apreciación def 
oosg;o y podrá . en todo c:lS>O. efectu�r 1� re·i�ioo de infarm-acioo, lmros, dm:;umsn:tos, aidlivc� ;· cu<tlqu.ler ot�·o. 
que esté vmcutad:ó con ctr.alc;¡ui�r Md'lo relacionado con es�e contmto de �eguro, 

r.:n .... ;.n;ud rie que 1� paima ha sido· fijada de acuerdo con las caracteri�s d:el d� que se �Se{:JI,f!� , el 
A$cgura(fo .;5e�rn comunicar- a r-a Ase-guradora cualqll.liEtr cir·r.:unstanci<J que dul'<l!rilé 1;) vi:geoeia cf� ésta 
pó!iza provoqus un� ;.¡,.gr�vación C�CI:lÓ.vl de::: IQ!:. ri�.g� cuO,ierl;ó$, dentro de 1:8!'; ll'eit'ltlCUa1ro ttor:as Si!Jllientes 
.al momento en que l'as conozca. Si �L A.segurnd'o omitiele el 3iVliSO o- si él provoca un-a agravación eseocia[ óel' 
riesgo, cesarfln � pléno d�flcho tas obligacio."!cs de la Aseguradora en lo sucesi• .. o. 

lente: 

AV SO DE SIN IESTRO 
Al ocorrf:r algún sini.estro qt�e pudiera dar lugar a indemniza-cié corif1:Jtme � ti:Sfe ·CO!'Ill.mti:J -cle seguro, tan 
pronto come el Asegura.do o s beneiiciario, en � caso, 1c.-;gan con�iento de 1� re3lf;¡:�d<)n d� !>'niestro y 
del de-re.CbO constituloo a su z�tii'Or por e!>te comrnto, a'i:!berán ponerfo oo conoeirtruen.to de la As�gu�dora en 
un. plazo máxnnC> oo cinco días paro e� avioo q e deberá ser par �.cñto salvo caso fortuito o dii fuerza fñayo, . 
<en qt..DC él AS>Cgur.idó podr;!!¡ oomunícartc a !3 Asegurador-a tan pronto desaparezca �1 itmpt:dime-nto. Cu;o .. m.do 
el A.$oguradlo o· el oenef)Cil;lriQ nc cu:nptan con la cibligación anterior. la A,s;egurndorn pooro redueíi' 1\ll 

restación da,bi(l:a ha-sia ra suma ue habrfa im onado si el QV'so :!X! �ubiere Cia� o·. rtunamenle. 

� <lli<�f>".ado I!S t!ifl�ífl� �r� rloor�Qn Cni:llrroeí!l� .,. no ccrocc:lr:: JUOo;u , �:en� d .;¡� pos;ea esle �;tli�Q. � C-!!rtillw;j;¡ ro c:::rntJ.�. �>ii"·>!l!. ::: �lt:ll 
.,.,�...r.:J c:u: ... ;:.8..i.:-.... mut.J:::·cnoet.a 
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Al - Sr. guros; ¡ 'i! :dco . �·. d CJl . 
• •'IV Ir: .• !P:jl"SliL� So.Jr 1Jfi 

L� - _¡ 'h:Jl� 
r:;..> l'l:r l !> 

r.'\1!:-:l� :J i-

El As.egurcado· <ie-bera comprobar l a  eocactnud de su !'1--.dcimac¡ón y del rnon�o qve tet'J_,m�. l,2 Aseguradhra 
tend� � d�recnho de exigrr der Asegurado o beneñci.ario :cda clase d-e ln!cft'maCJcnes '1 óoc mento$ que 
sobre- los hedhcs ralacic·�ados con el �Jilek'trú s.ean necesatios y por los CtJaLes PVed¡;¡n d'eterminéi'ffie las 

. -circ�,rnstJ;�ncias: de su reauzación. el monto a indemnizar y las con:socuet�cias d'el rnismc, 
en 10� documentos anteriormente me.ncionadcs se ir.-cluirá: 

l
. 

un estado de los d�!!os cat.lS31l?S por el si�iestro, iru;fc.aneo d�l merlo rnás <le-�llada. 'i exa� que s:e� adiblc 
cuales ftJBl'on los b.11mes d�tru1dos o �wcrtad'Os. ;J¡S1 c-omo el 1m9crte del dano corres:pond1en�e. temendo en 

J cuenta cl valor de drcños biéri.é$ en el momento riel sini:estro.. 
Una relaciól1 det:l.llada de todos los seguros. c;,uc- e;Gstan sobre los bleíles. 
T ode>$ los planos, proyectos, libros, registros contables. cstadM 1i�.:�ncleros. oo.iance?., recibo$ not.=s de 
com praventa: o rernl.��ó , f3ct.urr.s. copms o d.�,�pty-_.ados d€ fadmas. contraios, ccnvQ:nios, gUiias de fefloe2'rril, 

docurnén�os justificatiVo$, � y cualq ier docu.mef1to q e :$.irva parQ apoyar su reclamación. 
TOOCG· k>s datos relacionado:; oc Gf ot'igc.'ñ y la C<J!J:.� def da - o. oof como las circulliS<t":mcia$ en las cuales se 
p ·oO:tJjo, 1 cluyend'o 13$ scwaciones pradics:das. por el Mir.:isterio Püolico o por cu�lquier otra alk�id<J:d que 
h biere intervenid::> Gfl la  in'lésmgacron del siniestro o de hechos relac1of.'lll)óOS oon el mismo. 
Copias certificac;f,as de la: denu.-��;ia penal ("'. asi procediere), su mtlflcació-fl 'l su acreditación de propjedad, 
ir,forme de· bomtetos, c;!e r>rotecc:l6n Ch11 , pruehgs de pmpjedaé y de prcéxistc:ncia La det'lu;ncia deberá se1 
preseffl;..'l� por el Asegeuado o por su represi3ntan�e. 

a Aseg:ur-ado daril � a ea Aseguradora en ros lérrrtinos antes crescrltos. d� cu� ·er oo�ificadón recibida 
¡>:;¡r él o por st-s repre$�nt;)mt":S, acompar'iando a dicho av.iso co�a de- los mismos que coo eoo ñ .. 01l�·o se le 
htJbi:eren tmlr€g!'dlcfo. la AS'Oguradora no�ificará al· dli� habil siguiente !ii ésta asumirá la dirrf-teión del proceso. Pasado eS�e plazo sm qa.Je- la Asegurd.do:a rear.ce d.icna manifestación. se entenderá que el Asegurado· 
asumitrá la: olrecci6 deJ prQ"'...eso. y la As&g¡uradora expensará IO<S gastos dG défér� s�r les mont-os f 
coflt:ratadcs. 
S Ase-gurado deberá cooperar con la Aseguradora. {i) propcrcioriJan.do lós d�tvs y pruebas neces.-;rios., qu.; 

l le h�yaf"' sido requ.ertdc$ p�a � d'efeli..c;.� }• en tiempo para r�lizar f.a contf!stación. (ñ) é'jefi:;itdr r tlaeér •o�alot 
las ar;ciallíes 'J d('}f'ensas que le CC(tasponda.-"l, (Ui} ccmparecer � toctc procedimiento �· (iv} otorgar poc;teres en 
favor de Los abogatloo quG" [a AsE!'QtJJ<J:dom d�gf'lc para que ro representeí'l en los ci'la<:los procedimn lentos. 
En ca!EO de· qu� si A.segw<ido no IIC'o'e a cabo J<)S acclones previ$t3$ en el párrafo a!'lterior, liba.ará a la 
Aseguradooa de las n::-4'orn;abilidades contruidas e� este cor'ii1J:'3to. 

T(x:IQS. kls gast-os que efec--túe el Asegurarlo, parra currnplrr con las obtigacio es ante.-'ior.es. ser-�o con. carg<:� a 
la wma asegurada para fos. gast'OS de crer.ens<:�. 

En cua quier tiempo, fa Aseguradora queda facu. ada para efectu¡;¡• una liq;uidación dg las rcdamacicc-.:e� 
ex!rajl.l"dicial o judiéiam enle. pe1�a pl"t'�ser;tar ju 'oos. o, p�omcciotWs ante au oridad y p:;:ra celeb!!'.ar coov4;!réos. 
No será oponible a la Asegu�dOI':) e :alctuier re!;Onocimientn de ad'cudo, tr.msacci6n, con ... e-.nio u ofro acto 
juridrco que · plf)que mé1Jriocimrerifo de mspori�Sab.?.idad deL Asegturado, concertado ·n consentimiento óe 1a 
Aseguradora, con el nn d� aparentar una rcspons;.L-,iliid�ó <:pJ(:, de Ott'Q n'!OOQ, seria ln.:ld�ten!e o inferior. 
li,..a c1J fesiém de mat�lítáli.dad de un hecho por el Asegurado no puede ser e..!Simila.óa al re,wno!;iluiento de t,.�na 
responsabiltdsd. 

P�ro tcdos ro$ ef�o;-a;-que ha)•a. lugar este conrrato de se9u:ro s:l ir·J.églfar� por' �s de.d�raoones del 
Asegunado pro.porcior&)d::.l$ a la Asegurador3, por la cará!ula efe la póliiza, las sspocfficaoiones, p�X os 
cné:OsO$ �e se agreg�.ten y por estas condiciones geflerales. 

c'i!P ���� f:>¡ cmli;IQ po¡r.j¡ ;;t.;r"'ot;;í�n Lin�::'llff'lu y no ¡;::::,.,-� r. ,...,.;n � .:t � PQ5etl �o CI.!MW!d�. �e certn-:»:> oo �.ll. e>li!ll"td'e- o Oltlerit ·' 
w�oi:l! .. ., !A r�T. mtr·...o.;.><m. 
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1 presente. C<Jn>trato de S€9<1.1ro alTlOu>'yé C:l d"e�o a la incfemnizació.n dlrc-:::tament.e �1 teiicero dañado, Ql:llCiil 
sG Cót'lsic!erar� como t:enefic.iario, deoo& el momeñto de:l �i�.tro. 

P. E BOLSO 
Si el tf'Icero <:5 iMeiY.li'li<::aoo €{) todo o en parte por el Ascgi!Jt�do , la Aseguradora k: 
c�:mtid.'3d:eS que fueren p"tla�dC<."'t-cs C{lnforrne a lo que· se e<siabk'"ée en el pres-ente contrato. 

o�w ;;lo l 1 Asegmid'o e:stá obftgauo � ,.;l�n)r ¡:or escñto a la As&g,l.lrndot':J! tQd'os los hechos impOrta�le$ p:.aro:;� 13 
, .aprecí�ion d�l -iB-SgCJo que: puedan infiiJlir erl las coodicion.c:; convcniOO$, 1�1 como los cono·zca o dt.i:l<� conocer 
1 en el rncmento d.e l<a' celebración d'e estg C·Cr.'i!Jiato. 

La crnis'f.51il o · exa<::ta declali�cioo de los hC:.�1oo <; q Je se reitere el p;;hrafo a.T�terior, f3cuíbra a la 
Aseguradora pat:a considerar rescindido de pleno dered'ln el comrato, aunque no ttay<lf¡ lnf!uíOO en la 
realizació deJ siniestro . 

. ��rn C 1 O 25 DE LA l& SO • RATO DE SEGURO 
En térrn�noo (fe· lo dispu.asto por el artícuÍo--:2:-:5:-:de--:I:-3-:Le:--y--::S:-Ob-:-re-e-=I-:C;:;::oo-tra:--t:-o--::dc-:-,-:S::-c:-.%)-u-r-o-. -S71-e71 _c_o_nt7,e-red-=--:o de la 
póli2:<} o 5t.l<: modificscicnes no concordaren con � oferta, el A.segurado poc.t :;:'1 pedir t.a rectificación 
cc¡ra-spc�di�nte dentro de los 30 dias q {l si�ar al día en q�e reciba la pél'iza. -ru nscurrido esti;! plazo se 
con:>id'erar'tl aceprodas as estipulaciones dé la pó� o ae •' s mcd'ificaciooGs. 

os ager.;t�-s o cuafqlr'.er otr<:l persor-.a no auio<izada (A)f I<Ji Aseguradora, carece - de !acultades para ha-oer 
m�díif�cione� o oon-cesicnes. Es.1a.s rr«láí1íeaclc es o ooncesiooes.. r.m su caso. poorén ser tramitadas por 

eé;oo de IOG ag.en�:> de seg�.�roo . pelfo só.lc s.erán válidas cua1'1d'O conste 9� escrito el conse-ntimiento de 1� 
Asegur.adora. 

PRESCRI 
1 ooos tas acciones. que se oorivGn efe este contr�t-o pr�scnoirán en do-$ af"10S, cont�dos, en les téiTiilin�- del 
mtí culo 81 de· l� Ley Sobra el Ce -I.G'a o de Seguro, C:esdle la  fer..:ha del acen�eó'mieñto qlte leos dio origen, sah'O 
t:i'li los C3$D$ <le exce¡:v:ón prn\li:stos en el artiCllo 8.2 de ra misma tey. 
La pre::;aipclón 3e· in:terrumpin:i, no solo· por 1<:�� CO'-l$3S Ofdioorias, sino ta111óiG: pet el nomhramien'c de 
péri�os o por �s Ca!.l�ss y en lns tém1ioos a que se refiere la Ley de Protscé:ión )' Defens31 al U:s=uario de 
Servicios Fma01cicros. 

MONEDA 
Tcdoo. los pa.ga.s qu:c el A$�1.1Fioo )' la Aseguradora deban realizar confio.nne a este contrato, � ha.nln c.n 
moneda naciona conforme a la ley Mo;1C:taria. \!Í�e te en los �stados Unidos Mexicanos. :;¡ la fecha de pa-go. 
En el � de que 'la ¡::-óliz;;1 se con ·rate sn d6t'2lres. se indem111izara C(lnform� al tipo de cambro vig�ttfe 
pubflc;;�dQ en el Diatio Ol•cial de i3 Federación por el Bariéó de México en � fecha de· pago. 

En ca:; o c.� .c<�ñ'lrover�, el Asegurado u �-y:; bM�cxuios podrán hacer �1& �LIS derec."''os :11nte la U m idad 
specm �:ada <le consultas. redamaoones o aoor?Oicnes de la. As�gurador<� o �m la Com;isloo t-lacional paro 

il Ptotr�o::ii"Jn y Oefensa de los Uwarics de $er.olcio$; F;.n:a:."lciems (CONDUSE:i=), dentro oel término de dos 
años, contados a pat1i · cf!e que se p�nte el :l'lc..od'lo. que le dfo oñgen, a partir de la ncga�va efe !a 
Aseguradora a sál:iSfaecr mas �·e�ensiOI'les del Aseg;uta:do O· las de su benefi:::i:;u;iu o, en caso de q<Je se tr� e 
de r: clanlaclones por seNi:::ios. no solici�ados. a part>tr de que tuvo conocimicmo d�l mismo. 
Después de un procedlm ·enro de conciliación ante � CONOUSEF. en caso de ql!.le 'las part.es no se somet:m 
al arbil <Jje de la misma� se dejarán a �lvo S\J!'< <1erect10-s para qoo ló:> h<IS<l V<!l'er ente ros t,rioonales 
competentes o en la vía gue preceda y el reclamante uede solidtar a la CO "JDJYSEF la emJsión dé un 

� oer:ilt.;&;t-J ee .,.  J!Y.l � i��l>n �fu:Oimo-Jc )' no Olf):ed� cit�. �ro•c d <.r� p(LX.(I '"":::: c::tllic.::Co, =� ccrili:.:oo o c..llffi� elá!amc e �a� •;;� 
Wtdlu::d � � p(Mz;ztr; r.�_...:.,..-...:10 
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ó}Ct:smen técnii;.O sieffi'JXe que-del �wient� se despre.,dan elernenios que a JUICJo de la C(»-JOU SEF 
perm.it;)n �uponer la proced.ericiá 00 ]O reoomttdO y que SE!< tr.lte dé clStírt!OO ae Ct,!l�m as in:erioréS a seis 
núllones de unidades. de in\'�6n {cor.$!deraooo suerte principaJ y sus �ccesorios). 
En tcdo c..�so. queda a elecc-ión del redam3nte acudi:r .ante la Unidail Especi(.!!liz¿:¡� de Atención. CoMu,tas: y 
Re::::lnmaclones de l.a AseguJradorn 'J'IO �� p�ocedlmiento conciliatorio dG- CONOUS F a directamente arvte el 
1..111 jue� O;)mpetente, 
Ul competenci:a por territorio para dtmk:)r.da�· er'll m'3teria de s.egruros se.r.J cretermin�a. a elección del 
r·eclamaflte en razón del dornieL de cualqurera de las dclcf!aóore� de la co:o.J'DlJSEF. Asimi:r.mo, Siel"2i 
compet:nte. el Juez del doo icllio oe die� delegación ; cu.alq:uict p-acto q Je se estip.l.Jie oori.trcn'io a 10 dispu.esto 
en este �.árrarc. será nu:Jo_ 

Para e ectos de todas !as c:obsrtur�• (i-G'n::lu�ooo. la de respoosabilid:udi Ciyif. pot Oemandas. en el Extranjero) 
debe :ornarse e� ct�ent;) f.l co. �e contrato está cek:bfi'ldo � México oon una Enstitución de sc�s Jros Mexic::ma 
por lo. cual, en caso de juici-o o eo tloversia en cuanto a la in.te-.rp.-etaci�n o alcance jurídico sólo c,os aplrec)bre 131 
h::g¡st�dtln 7.fe!xic3na y e4 ilnrco do idlio leg¡:tl óie· 1� As99uradora es e-l que, denuo d'el temtorio dé eó:; 
Estados Unidos Mexicanos, se 1ncfic.3 en csi:C COJttroto· ele seg e_ 

INT� R · s  �QR '.TORIO 

. 
l 

-�o etc q� lo A..�guradora, n<� obsiante h�bét' r�bt� los documanibs e· iilfunrn.acíón qoe le permit.3n ¡ 
conocer él fundamento cte Fa reclamación quEio lé- hay<) sioo present� , no cumpla con la obr -ación de p�a:r la 1 
iooemn!z.ación c;orrespondientt: en los términos óel articulo 71 de Ui Ley Soore et Contrato de Seguro. que se 
!r211scribe a con1inLEact�. se obliga a pagar al Asegurado una in.demni:zac.XIn por mom d� confonnir:t.3d con 6o 
establecido en el articulo 275 de la Ley de ln�titJ.Jciones. de Segums y de Fi�nza¡s, que :también sé transcf'\be a 
contin.J.Jación. Omo interés se cootp�rtl <.:! partir del diia sigui-ente a aquél en Que :s,; h.:;lg.a exiigible- la 
obr·gacron. 

flAstfcuio l 'L- E,' crndi!o qva r:v-su/1<: d<,•l cotJtrMo o'e seguro vencsrJ lfvinw df:Js dc-<;p·w.�s d8 fa fecha eu1 qu� f<J 
cmpr�s:J h-&ya n::cibiOO !c>s oocume.ruo.s fY ü1fcrm8ciones que le permifiltl conocer eJ f¡¡fld�men!o dg la 
r'ú'.tlami1·::;i<J(t. 
Setá· rw."<J la. c!tJU.stJ18 .en que se p¡;¡cte qua ·Bi crt:dllo no PO...'irt; -e'Jéíg�e .sino de·spue}s a'& f�abcr skJo t-econwkio 
por ia f:mptBS� e> comprob&o'o en ju.iifio. " 

ARTÍCULO 27$.� Si I,Jna fnslituc,óóu da &gvtos n.o• cumpff; con las ob,'igaeitmE:s asumiG'-as e.n el c.onfrato de 
sr;guro cJr::ntro de Jos plezos con que cllf>n-le léga!rncnrc- paro SI) et.Jm.p.'lmien!o, debetá {><l{}t:rf al &�reeo'or ú'na 
indemniza.d6n por n,.r;ro do 8Ct1e.rdo co.o !o siguiente: 
J. L.as obliger..lo.r�J�'s en moneda r;acrotl-óll & denomin-arán en- Unidades dé lnvcrsiún_ o;' va_f().r de éstas en 
1� ff-"Cfla ú'c:f w:rJclmiemo r:k 10'5 p1'azos reféridos c:n fa pa.rte iJliciaJ eJe· est-a arlfcu{o y su p<Jgo se Mrá f;.fl 
,moneda nac.'óiJé}..( al V<Jfot qtJ(). J..<�s i)'n.id;;;de<s de fnvers.ióft le,r¡.g&n a 1& fecha en qr¡� :.;e af.BcWé of mismo" de 
co.nfún:m'darj con fo dispuo.sro M m ptu:rafo Sfto:.'JiJPdo ás- la fTac.ci&tr Vllf de C!Ste M'tcu.'o. 

Además, 1& Jnstitur;:ión de S6'flw:Os pagará 011 interés morafotió Súb.ro la ob!J[JaCJ'6n denominada en 
U-t¡jG4.r:Adf',.s de !�-versión conformEl' a k> dispuc:st'o c,t¡ e! .otmafo ,:..nterio.r. sJ cu:al sr; ct�pitt�liZ;)r6 m(tnst,t&Jmenf¡e y 
vuy� r�s<l st.-Mti l�)tJ81 al resultado df!' muilipl��r por 1.2.5 e-l cosro (fe cap�.ac:.'ón a- plazo do p:,¡sJI.o'os cfenominados 
en Umdaoos (J'e Jm;ersión 1-JfJ las ins.!fluciones d� b<r1lCLJ moltJ,ofe Cl'eJ p�is; publlcado p()t r:J Banco de Mé:xico en 

. of:J Orario Oficial de la FedettJéióJJ, CJ:Jrre-Spolldie¡-¡te a c.3d.:J un..'J· de lós mesas en quo cxism mor�� 
11. Cuando ll1 obligación prill-ci¡:A.� se deñOirütw c.n mooeoo extmn:i�ra, ádiciont�lmento al oago ó� e..s¡;¡ 
·croligación, la lllsiiiuciófl de SegtJ.tOS es!ará ob8gada a pttg"tl't m1 illterés mora!O!io el cual ss c<rpltaliz<:Jrá 
menw&lrnf?<nf� y sé cáleufaro apfica11do a-! monto de Ja p·mpiá üf>ligacJ6n, e.J porcental� que wsullt: 6<> 
tmm pifc-(fr por 125 8! co,sio eN: Ctlf..1.(./51oi6.n � p.razo o'e pam-os dg.,rn:uníll�ldOS ert dó.C..-':JteS de fos Estados Urrid()!.;. 
de 1'1ffiJric.a. d& Ja.s in!::<�itrrciQ.r1CS d& IlS'I)CB mmtip.fe del pais. pub.'iC.a(}(J {]Or el SWJco de- México eu e.r Diario 
Ofrv..'1aJ de !a Federad®. corresJJQfl-d.'éiil? á' Ctrder uno de los meses €n que exisJa mota; 

E!!!.� �rti!� es IHit'!ldo �·e •<lf:}flll�P'� yflu ;me 'r nc. c«.c"':ie n'L�On oo-eo:M � •:r..e poe;e;:¡ = ce.��- � �oo r"J'=:Ji'l!. 1!��<:11:! "' :ooiJ•.r.., l'l! 
�.::;�� e;;; t::J. �� m«"<donil':'w. 
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m. ErJ C<l$0 � qrrc ill' /;;¡ fecha e:n (�lfl SE! mafic.e e.J c<l-Jculo J'j'() SS IUW<JJI' .ouotSc-'JdO 1.� t.a�s df{! referencia 
;:J;lra el cá-Jcu/o e;"CJ mterés ffioDf&torio a que oiu4s-n .�s frar;oi01fe.S f y n de este articulo. se ap-['Cara la del mes 
inmt}(ii.1to :mf€J.ri...')f' y, psrn e.r caso óe que no se- pubJiqv�.r¡ dlc.t'l<.�s ta-.s.:¡.o:;:, el i.f11(J.Tés mótt:!lof.ió se¡ wmp.ut�ro 
mvrup,r¡¡;aftdo {XJr 1.25 la tas8 que las sustitvyrJ, fXJnfomJG a lás disposiciones &pl."c&J;.'es; 
N: Los int&r.eses mor.atotios .a q� s& raJ.of:rr.: ostc ::Jrtf.cuto se generarén por díéJ, a partir r.:Je fa te-c.�o:t del 
vencim.<ento de too p.fazos mff1Tidos e,·¡ !a parts .i¡_Jiei<.."< i  de este �rtfOtilo y ha.$1a el dfa en CFJft se r.:fr,-.r;k/'0 M fl':lWJ 
prev�o t;rl el p...�rraf:o segundo de la fracáón VIIJ de oste art.icuto. P::1rR· su c·McuJo, las tasas ce tSf(..•fCf'iCi::J a 
quó .:;(� ref(()r.e e .. :�le :.utíc;;uJo debert!.n d.vidirss· en!te l'J'&Scj�ntos s-c.scnl<.l y cinco y multiplicar eJ resu!t<Uio ,oor o.f 
número df:' rjja.s corrr.:spopd.ientes 8 k'Js m.� ses en que pett;iSl� él incump..r,'mit;nto; 
V. En c&so de repa¡'<lcfOn o repo...�ci6f:l del ol))��o s.'niestrtuiO, fa Í11tlcmnizaclót7 por mo.rii {';Q.7$i...'S/Frá 
.ün.bzmenc-.e en el ,r;;ago f!f!J' in{erés rorrfJ ... <:.póñr:.ticrtte:: a 1<3 i'll0ned8 en que se- h-aya rlénom.iilOOO 18 obl.iyttción 
principal oon!or'riJ6' a .'áS fr;Jccl'v.•?<J.S 1 y 11 rte este articulo y se· Cá.'Culi:rro SIJbre e.1 impO'.rte deJ ca.o;to c...Je fü 
roparac.ión o mposíciVr1; 
V!, Son irronunciál:t8'S ,'Qs détóef)OS dol acr�r:.Aor a r;::-s pre.sror;iones indemniz:á!otitJS �staDtoc.'<Jas er1 e.�e 
articulo. ¡l J)aCCO (fiJe pn:;tencfa extinguirlos o teduc,'f!aS r� Sufl�rá e-fecto feGoal ;�Jgl.Jno. (;.sJos der:schóS Súrg_irán 
pc.'lf a.r SJJi'o tran.sc.trrso c'el ¡;.J.a-zo est.-gbJeciCD pM Ja L-t.'}' fXJr<J c�r P'tr(}O de la obfjgacMn principal. aunqrre &��!) rlo 
sea 1Jquic:%J en g.so mom-o.rdo. 

Un.a �·ez lifaéJ:J el mc·nCo dt). t;:t Ql).1jg8ción prim:Jpaf conforme a ,V,) {Xl(;[udo pot las p�u:te.c; o en la 
re!!ofucióo? defirritiva dictada en jtlicio &nre eo.' fl,.·e-z o á!bitro, las p.resiac�:JIJt.:.:.; ind�;mrrí.Lal·008.S t>-St.'C)l).�cid..'3s. en 
e·st� -�rlfi;m'Q óeberJ.n S8r' cvhiértils pot ro lrrsiitución de $(tgi,Jro-5' S;f)b.ra Bl m<Jnto oo la obllg-aclón pri.nr;ip._q/ (3Si 
ctetermirtedo; 
Vil. Si M e1 juicio r(:Spocüvo rr:.stt!U� proc.f:de-nt� J,-g teaf�m.ació.n, <wfl' cu-a:.r1do r:w se fn,r!Jierf: CÑ'Jm8TJr;tar:}o él 

l ;;\�fíO de i'? indemnir�c-ión por mora.. &�'i'tllllC·Ciri<J Cft _ este articulo, eJ juez o _árbitro, a� e-más Ck la oJ>lig�cJó¡l 
p.rmctf)<JI. do·b.úro coDden8r al df:uckJr a quE? fambioétt .c.ubm esas prcstac.'One.<;; ocmrorme a las fnrtc.io,i)nes 
p.�C�J'.t.ié1:ltvs: 
Vlf!. t� .inderrrnización por mo.ra cc>nsiS(ert1o3' en &1 sistfJm:) de �ctuafización e inte-tese-s a que SG rof/er()'n k.ts 
ir::rcdcnes 1, tf, 1/1 y fll del prs·sente artiC'IJW $Ell<.'i é(piiC�,I).(f.J' Cll lod() !jpQ oo S9g.tlfOS, Sal\''0 ftá�<J¡,'()'OSQ- (/(j 
Sr:.'1}IllúS C:.VJ C8ución QtlfJ g8'.ranficen indemnizacione-s rr:H<leiór'klc.'t-:rs con e! impag..? d� r;tt:d.'!:o..� fiscale-s, eTi cuyo 
ca.so se é'Sttl;� a Jo dJ....::,poc.sto ,oor el CWi:go �i:<>cal o� fa· FedataC.'óil. 

fi,J p..�[JO qlHJ reaHce .la. ln'Bi.itución de Seguros � n<Jr� t.'rr fJl•l<.l .'5'0.f?1 ex!l.fb¡'cJ'ón que comprcmda el �Jr}O 
loro! po.r k'lS SJ[It!ientes conwp.tos: 

a,) LóS iriiO·rCS&S mo.r;¡¡ton'r:>...'>'; 
b) L8 ecfua-Irzncion c,r que se tefk�ré e,' pfimot ptirr&fo de la froor;.i(m 1 de este .art'iculú, y 
e) Lu oblirfl;c.i&.o pfinc.t'p&J. 

E;n ca.s'Q de quf:J 1<'3 filstitlJCiótJ df: Seguros no ¡:;eg11e en tJru:t _.,._"Ji� exhibición r'a. tola/Fdad de Jos linport.es 
de 1;J.S obii[;ac.iones 8Sum,'das en el con-tra!o de seg�.o•tos y la fttdcmn'izaci6.q po.r mo.1(3. los pag.ns que rea�· Sé · 
apbi;aran a los conceptos se-n.ala.dos crr c::l ór'd{]n ��Ca/Jt.eckfo en Cl .OOI-r:ifo anterk!r. por Jo qus la ínc.{smniz<.'lCiór� 
por mo.i� se contimta-ro g.ensranáo en té-nninos -d6l prosontr:: articulo. sobre c.l JTI(lnto de la obf¡ga-ción prinei.péí! 

no pagada, /�asta en tanto se cubra en su tn�t2-Jklad. 
Goamfo !{! !n:sr;ITución i.fJJ.e�� un med.io G'C dcf�ns& qt.te S(J'Sf)f'.nda el pmce.áimiento de ejecudórr 

previs!o �n e-ma ley, )' so- dit..i& S<�tlt&l�'·:;,·., lí.í'ine p1}1" Ja- que queden subslslent&s f<JS <!�tos imPt.�-grJOOO..'>', ei p.�go 
o cobro wrrespondienles cfebeúlll inc/.u(,� Ja indf:J.fTlnizilr;.ió,r¡ por ftJOf;<J que ll.as.ta. e-se momento hubiere 
got1GroG\D tao obi'i-gac.;¿¡n princ�?a·l, y 
IX. s; la lnsritución de Se.guros. t:!emro de lo-s pfazo.-s y !flnninos l"-'f/81\os, no efectú,s, el paso cJe. tas 
J(JdemnQ.¡¡ciQne.s por mará., ei juez o ltJ Corr'lisiéw NaCÍOII&.f P�'fJ fa· Protecx;it)n }' D8fsnSá de lóS Uwarios áfJ 
Scrv1'cios F n.tJnCJ'eros .. se-gún ccrres,r;xmda, ie- impDIWircN'r ttli-él mulra do 1()()() {! 1 $0(10 D�s de Salaria. 
'"'n e.f caso def procedimie-nto éNJrtri.r?islf<l'Nto do tJjecución previsto en el articuló 278 d<::. es/<) Ley, sl' la 
ir sl!f.uc,..;n Of: seguro..�. den<fro de los p/a'zós o !r!tnrl.'n-vs lcgo.'c.s, ''i'O e,fecWan el pag..'> o'e fas indsmniz:acion�s 
,c..'áf mor.:�, lé1 Comlslón fe impondr& la m.•.Jfla ss.ii;)Jada en ésta ltáCCr'óft, il pct,'ciótl de 13 tt!.Jt:orid·�d e..iecutara que 
corresp:Jndá conformr.:. D fa tra-e-eión u de dicho arfl'cuJo. � 

=� c.erof.>:l):)� <Xi erro3.'1lb ¡:or.z, i:.tt:<m;adón ún�l! �· m.1 �-.;;-'!lit" r.¡�•i11 ;�...,o.o;t::¡ � q;ot. p:.t'!•;:� ��< .�:.:::tAí:;;.J�. <.:i'..<; <r.MI'.':A::t� oo i!l!Jnrr.;,. c>Jr.:!o<l'.;, -::o .í:ili�il • 
... �t � �;! •) � f)'!l{� �-...-..r<41:vb 
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Cuando sé ccn'lrafe con varias empresCJs. un t.eguro con � ej mismo ñes.go y por el mÍ!>mO ·nterés, .el 
k;eg�,�.,_,c,ÍQ tendrá: 3 obflg3-r;ioo de poner em conoc.imicnto dé �d<l �.nio de t:;.� Compañías aseg,ul'ód�� 1<) 
exi�e cia ere loo o1ros segurers.. · 

, El av.i::•o dcbero C<3fSe 90r eecrito a. indicar el nomboe de los Asegui.;:)O:Ores, �J come las sumas aseguradas. 

! 

Si e! Asegt.J�do omite intencio¡¡almoente él aviso oo que trotoJ e3�3 clát&.Jfa o si contram los cfiver::.os seg:uro� 
paru obtenrx �;;r) prO'.·e<:l'l<O ¡¡ ·cito. la As-eguradora qué<lat<� libera� de sus cbligacion�. 

L..3s �bf}g<:'CiOn..es d� t:a ÁSQgurndorn quedarán extinguidas $i: 
Si el Ascgl!.lrado, el beneficiario o sus rcpr�eotantcs , con el ftn oe �cer il'lCUrrir en error a la .Mégl.ll""'.-dOi'3 
di.�mu!!an o décláfilfl inc.xactilmen.e hechos que e:<clug-jan o pDdriaril rast!ringir d·�nas. obligaciones. 
$!, con igu:al prcpósoo, no eniregan a tiGo:tnpo a la As091lill'3dora, 1:) docum-entación solicitada. 
Si ttubLere en el siniestro o en 1a1 rcd�rna<:lórll, dofo e m3la fe Glel Asegurado, d:el Beneficl;)tio . del 
causanabieme o de �s apod'era.dEYS o í9pre:;G.'f'll:dntes cte cua!Q�iera á e ellos.. 
$i ·CI si�stro OC!Jfl"2 por C1Jipa grave d'al A1iegurado. 

NOT1FICACIO S 
rodas �s carnl.iñiéacior ss a: .::J Asll}guradota deberán hacerse por escritó di �et-amen e a las. of•CU1as elle· está, 
en su. dom: io. Las qu-e se· hagan � coniratan1c yfo Ascguracto O· e. sus <;:?us2ha:biootes, � di"'ig1tán al úftirno 
don,· �ilio que el Asegurado q�e haya eomur· icadlo <)B :)fecto pcr escrito a la Asegu:ra:dorá o. en "" J  d�fecto, en 
él r:ue apa!fez� en, 1:;¡ .carátula de la póliza. Todas las n.otifk;aeio-"''es se tendll'án como oochas el mismo C!lia 'i 
se en ew1d�ráñ .con c.t olc;uier pe�on.'l que re-ciba ia mismá · en el dotrmQc11io CC'frespondiente. 

C ONCl) CIA DE SEGUROS 
��----��������--�----�---�------------�--����---D.J aOJdO Bl responsable de algt)n siniestro cuente oon otro u otros S€:9U os que cubra en tos térm;n os  y 

rondiaiooes que csfc seguro, y In A&Cgi.JI'3dora. �gtte- eV sin:.estro, podr.í tc�tlr contr3 tod3JS la� demás en 
proporción de Jsr. suma;s respec"t.iv.amentc á�C9ur;)d;c!iS. 

1 T !NACIÓN A NTICiPADA 
En CSS<:l de Ser lega:lmoo� petmitido, oo oc�toflte el térmjno de •41igencia de ssta póf�. C$tC contr() o pod:m­

. dars·t por terminado ontici�o�m�t� e� los térmmcs siguiC'iltcs: 
Si el Asegurado de-sea datlo po( teml· ado. deberá c;l;¡¡.r aviso por esaito a la Asacg.uradora. E_n este caso .  la 
tcm ·na ·un. an:ti<;ipads surtira ·efectos el diia '1 hOt.'ll en que se presente e! aviso a fa A�eg;u:radora. la 
Aseg;umdor.!l tMdrf.l derecho a la parte de la prima qUie Cólíe$poñd;;� 31 tiempo durant-= el cual !a póliza 
hubfoc.:rc: <:::>t.?do en ••i r de ac:;uerd'ó é0rl1 la �uierY.e t'S·e,ifu . .  r� !; • y:r.o:¡ ;:¡ corlo pl;:¡z:o: 

Periodo Porecn.t.ljc de Prlm� anual que corresponde a la 

As�gurodo� 
1 H(ls!a 3 meses <1 0°/D 

Hasta 4 m&Se$ SO% 
Has.�a S meses 60% 
H�$t:;J 6 meses 70% 
HarSta 7 meses 75% 
Haosta 8 fiJQS� 80':IC. 
f-l<]¡S'Ja 9 meses 8$% 
H2:&a 1 O mest:s 9()'% 
Ha� 1 1  mes�s 95% -

� 

E� .;:;.<11 í�O·I!<S �(i!::J f""'� l�.:no U.."ir.:.tm�rc� � r.oa:ru:c:dr. nngio l!ered".D ni que pa"...f.n � o:rtif;c.¡y...o, es: e a:rtiít:D"..D oo ca:rbi!l. CJCen.::le o �  ID ��•R•Jrca 00 l:. f�li� 1'3"��-ud.,. 
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En caso de que la As��dora requiera dar por t-erminado 3J'ttieipadsme...rrte este oooltát.o.. dcbera no"t:iñcar 

po· éSCI'ito- 011 As.egu.u:ado, �rwiando un aviso p<Jr r;orr�o cc.ijf"�do con <euancto menos 1 5  díe�S ffiltur.<Jie$ d'-e 
anuc·�ocf.ón a la fecha en que se dese-é w terminación , debiendo además devolve-r la parte d"e la prima nó 

. deven9l)oo cocrespoooiente. en un plaz:o de 30 dli�s coníonne: � b pre· .. ista. en e� artiC'l.IIO 71 de 1;;� Ley S�obre el 1 Cootrot.o de Se3uro. 
. . 

1 10 A 
;��--���--��------��----��------��--�--�----��-Cualqlllier traduoc'-..ó n de �!e contta�.o e� por cortesía , pero en :iodo caso. pre'V:.)IecCerá. la versión en españ.ol. 

Du ante ra •orfgc cio de 1� polfz.a. � cantrafanté podr-� se lCI'tar por escrito a t¡¡¡ institución le infcxme et 
porcentaje de la poima que, pe; concepto oe comisió:,"t o compensación direcla, corre�;pood� al in�rrnediario o 
pcf$cn;;� mom.J por su inter.oe€lción alil la ce!abtación ere cs�e contrato. ta ins1irución propon::iooi!li'á d;ch<lJ 
imorrnaci�. por esr-...ritQ o p01r medios e ctrooicé�. en u pm�o que no exr...ederci de d�z dí:a:> h<lt·iles 
posteriores a Jia fccM de recepeión: � la solicitud. 

En cum miento a !O dispuCGto en el �nícUio it12 de la Ley de I111Siliua<.:mes (fe Seguros y de Fiam:cas, la 
a:ooum�rrt�n contractual y la nóta léCtíi'<;<3 QllJe · 1tegra"i"l e�e prod.octo de seguro, qu:ed<:ltOñ regi�Jrad� ,ante 
la, com· �ó N<:�clona! de Seg os y Fianzas, a partir del diia 23 de abril de 2"008, <Xln el número CNSF-S001 '2a 1 
02:1 -t-2aof1._ • 

Endo.s;{) 

Por 'lirtud del presente er.doso, 1� p¡;¡$s am.�e-dan rnodmcar ras co dí.ciones g;enerstes del seguro de 
responsabir �;�d civil celebrado efltrl3' el AS9gurado y A.IG Segl ras Méxicc, SA de C.V., para M�ir lo 
aiguiéme: 

COBERTURA DE RESPONSABIL�DAD CIVIL. PARA CONSTRUCTORES 

� A...�eglJ1'3;cfora pagará la indemnización quGi ú As.egu1'3dO Oeb3 a un tercero a consea.-er.cia d� un n�o 
fiO doloso del propio Asegurado o de q;uicñC:S se::; d-..illfO<ente responsable, oculilid'o sn tcrri�rio MCiOll"'laS, 
du�n�e la vi9oocio de e!ñe ccntr�to de seguro, qiUe Cál.Jslft un dan • la muerte o el menoscabo de la salud dé.l 
te.rcell"o o e[ deterioro o s déStvocié 6e- biene$ propiedad del' tercell"o da.fiado déri�o.s de s.tJS �cthtid?Jde.:¡. 
oomo c;onstruckr en la ob·a u abras que se mencionan e:xpre.samente en Jla carátula a:e la pólí:za (La(s:) 
Oóra{s) �ñ adelante). En �.ofliS.eCue.nci.a, queda a<Segurada la rQSP�.a idad del Asegurado, en los casos 
siguier;te:s: 

1 - Como propi�tario posecoor eroporat o arrendatario d� terrenos, édiiiictos o locales que seao Utiili�adcs 

para l levar a cabo ;;{$) Obtia(s) o como vfvier.da temporal de SIJS empleados. N1;1· estar-& incluida en esta 1 C>Obe�um 12 respons�b�lrdad del ammdajorrio. par d�ños uOJ _i�mue� e- t<Dmado en
_
arrendataoo, req;uirian.<Jo 

�� e.Jio, contratar ad!Cionalm�nru: la cobert lfal �e re$p0fl�blhc;!iad GIVIti de arrern:la1ano. 
2.a Deriv3dl11 de la tendencia y u:;os d� instalaciones de car,ga y descargs. asi como de maquioos ae 
trabajo. 
3.- Dañvad'a de: ia pO"'...esio y mantenimiento o'e �ug.ares de ecStár;ior,am1cr.to y gaso1Jneras a -sl,J servicio. 
No r;st::�r..'l inch.t1da P..n esta cobe.rlura la rss;ponsabilid-:ldl civil pO!f oot'ios � •Je{lírulos sjenos (o a su éOñl.M i d<J) 
en pod r del Ascgurad'o, c�qufrler>4o para ello oon1ratar adicioñalmerrte la cobert«,Jro d:e responsabilidad ciw 
de gsr.aj:e o estacionami�nto dé ált�C·J'l"JÓ'úiles. 
� .- · Derivada de �a pei;esi(..'f·� �· r,i;"t;)rltenlm�n�(J de in:st.ala.c!onss 'J' de aparatos e insialoeione:s; reeonocida� 
¡oor la cienc:iá méáie<i. en C<}St) (le contar con consultorio ·de emp,r�sa. 
5<.- DC!iv<�� de E:·3 pó<�!ól6s� y ¡n;:rntel'l!imiecnto· de · stalacior.>es soc;i;)l�s (.;or.'l'lt!dori!!$, oomercio-s.. cssa-
ir;o :ar • .  umd�rlas · similares) d'<;!Stin�aos �xdusi\'a�n:te a su em resa. 

6t>':lil�� f!:<l eiñ�;Ki ¡;.$1* ¡11'cn:-'��� ¿11�Y"!>'!I� y n:¡ c.)f®f: I'JJI}Úll «:t� .-A q� posr.o �e �i'ic':ld , �� �.c.m ,-:;o �IY(ll. �e...-.:'e: a- �'lei! r:, 
�.r� -:.  ... � � óill ��' 
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RESPONSABIUDAD CIVtl 
GENERAL 

.� � s��uros r.-,g;clt.o, S.A d c.v. 
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6.- Dé-ri'iada oo 1:, tendencia o niáfltcnímiemo de inst;;�acione.s de pro�asande (anuooos, tallteles 
:publicitarios u otra5). en dende se ubique.n La(s) Otir"'á{5). 
7.- Dcri•J<Jd� de 1:) posesión y mantsninii.M�o de in�t313cicnes de segutidoo (servicio oonb:a inc�dio., 
pene· g�<:� di-án. *'i�tem� de alarma y similares). 

8.- Derivada óel uso '1 manee."'limeento de asc{.'11Miie:>. e�let3 eeéctrica y mootaéáty�. 
9.- La res.poosabilid!adl ci·.•il de 05 empleados y tr<��b�jéldores c:et Asegurado, frGn.te a .erceros, deri\12'da 
del e}er.d.c.il::J de la :lCti•;•id:�d' materl3 de este segUiiO. No �á cubie."ta 41 r.esponsabilt>dad 00 lO$ p�nSrs que 
no "E'Ilg:an. re ladón d'e lirab3jo ccn el Asegurado. 

Cene ' ·  ra.. ,ll.dicieonaiC.'i} 
Pe:1ro que 1� re$f!onsabilidaól cwil dé lo:> l'lect'!OS· siguíenj.es esten cubiertes po' E!$te contrnto de S€guro. 
ruqvcñ án ccn�1arse en "'onna a:dicioná1 � la cobe-rtura de respansabiliirla<:l para consiJuctolies,. rndSc:aro� 
cornO· conlrot4<:ros en � carátula de la póliza y pag<:ir la prim;a corr.espondienm. 

1.- nnstaf'<ll�ioOC$ SUbtor�nea-s: 
Por virt:1Jel: de esta cobertura ad[donal. queC.':3 �gura-rla ·la respon5abi ·, ad civil en la que- im::;un'tl el 
Asegur..do pCit' �flos ocas.:ioli'lados a tubériQs. cable-:., C;;�n::. es u otras in-J.taiaciones S1_jbterráne.as. sjsrnpre y 
cuando el S)royecto �1 Asegurado <�tit:ttd;;l a 13 (!l)lcsción, siruación y cill".lct-eristic;)S de tas instalaciones qL:�C 
!.3 autoridad c-ompetente te hUbie-re informá'do. Sieooo oolig.ación det Asegurado ccowr oon e$ta in'farma.ci.ón 
en el �en1po oportuno-. 

2.- T.ra�joo de- soJd:a.cfura: 
POi' virtud de es� cobertura .ácr'J¡;iOi'l<lL q:ueda <)Segu.rada la responsabi · a.cl ci\•ll en !la que incurra Gl 
A$eg u rado pOI" 'raba;<Js de sold8rd�..o'1'0 que ccasiornm daoos maeetiales � caus:a de incendio· o e-:xplosiú(l, 
CU31"ldO estos. trabajos hubic.'1íen sido realii2::3do$, en :forma comprobadtl. por per�ooal :) cargo del Ase-g:UT<J.do 
ex�ri cn,t<ldo y COlpa citado en técnicas da sordaaum. 

3.- Carga y Oc.s�rga: 
Por ·�irfud dt: csia col.-..ertu a ;1;-dicionaí, queda asegurad<� r� re:s�on.c¡;abllidad civil en la que in�rf� e! 
Asegurado por daños a -.•ehfetJics terrestres ajenos durante loo operaciones de carga '! dt.-scwrg�. 
ocasicmaos prx gri!aS . c¡:¡brias o mont.aéa:rgas. T amb.ién se cubren dc:ños a tan.qu<:::s. cistern\.ls y contenedores 
d )n�nte· la operación d'é d�rsr<l. <) consecuencia a'e impiOGión. 

4.- Demolieron; 
Por virtud de esta cobertura adi�n'<ll.  queC�a a.,<;egurada !3 responsabilida� cl..-11 e!l la que incurra el 
Ascgur.)dq ¡XIf rrabaJOS: de d-err�bo y demolición de inm�,re�e. 

S.- Explosivo�: 
Pe€ 'll�rtud de {:Sfil co'bentJ� adlc.icnal, queda aS�Gg;urád� la responsabil!dad ci'o'il e-11 la que - cu¡;r.a el 
Ascsora<k> por el almace¡¡.amósntto }' la l.tb.'ll:tación de m.�teriaL exploGivo. 

S.- Máquinas do tr:abo:�jo: 
P'Of •••irtu:d de es-� coberturá adicionan. queda asegurada la, r.e!;ipansablfldad ci.vil en &a q;¡,¡e im;:u rá el 
Asegurado por pwporcion3r a tercems maqui.m:uria de trcl:la-o autQp.ropulsada. y de $U:min::.....tr<)r fuer1;;� 
elécttlca o n.eumótic:; . 

7.- Aptlñt<U�m (}1lto: 
Por virtud d-e esta cobcrturn cxdiclon;;l, queda asegurada la respor�l::,-lióad ci'v.i! en la que incu!"T"a el 
Asegurado- por daños e<:� S <Ido� por :)pt.Jntalamjento. socálzaoo:; y �'ecai'.WdO!ii. 

:.?.e- oo;�� c-.: e<"O:j:¡ p:.tr:,o i-'l.,.�-.·;¿,,., �IY�� � na.eoi'>'Adt:: rl�"'.!l; d rtcll!l >11 que por.® eslli ce!Ú'Ít:ilde<. t'!i:lt! �titÍ� tQ �Jd.<.. >lÓi!.f� :: Ali!f� 
�<�:t:,¡:;.iu;¡:¡ % la li'Ó . ;r.y. �-.;ior.:¡d:l 



a._- Otras obras �speciales: 

RESPONSABILIDAD CIVIl 
GENERAL 

AJl: s.:gLir� r •�rlr.et, S.A. de e.v. 
"' '-' • :;.:.r c=:iir;;• !�H i 1:H: 

ce.· �1 ',/�·•n­
CP J:\2 1 �  

r,¡�.l D "'  

Por ··•irtud c!ú esta cot>ert.u '-' MicionaJ, queda osegUta!l<:� 13 respo�l;:ólidlt3d cMI en la que incurra el 
Asegmrado por daños c:auS<idCY.> duran�c- obr-�s di} clmer��cl6�. construC(:ión de g�lerias. tuneles.. trenes 
metropoli!a.no:;., pu.€n�cs. d-qucs, m.uros de cort1:cnción, torres '1 grt.i<ls. 

Exclusiones 
Ad¡c:ionalm.oflte a l<is <:xc:lusionos eonvclfii�$ <m l><i$ eoódi:(:ii)r\C� gcn�rales, 1� Aseguradora no pagará 
indemnización <dguna p:or un si:n:io:stro· ocurrido dutaJ'Ite la vf�ne.i4! de este c:c>rl1rato de seguro, 
cuando este tanga ori:g¡en 'E!n cualq�i�ra de los sig;ui�ntes �ventos o é:irCi!Jli'IStáñélas, O CtJartdo ocurra 
en las situac;iones que s:e describen a &Olitinua:ciófl: 
Pérdidas, dafaos o gastos d'e cualquier naturaleza causados directa o indirectamente por, o a; 

1 .- Daños a La{s) Obra(s), su �nstal:ac.ión o montaje. 1'1� los �p<Jr.U.O$, cqoipos y materi3!1<--S- o 
maquinaria de· construcción emp:leados pa:ra la ejec.ución de ILa{s) Obr.l!�). 
:L- !Danos a inm uebl'es.. de.r:ivados de trabajos del dembo y d:Gmolieión, que produt'é4lñ onr un 
c¡rCt)IO CtlyQ radio equhtalga a la aJtura de la construcción a demoler o derribar. 
3-- Oañqs mat.otialas oorwados ele trab3ljos con expl.osivos, ocasionadbs. a inmuebles dentro de un 
radio de ciento cincuenta metros con respecto al l ugal"' de la explosión. 
4_. Daños oc�lonados a los tenenos, edíf'oc.ios, partfls de edmcios o i:nstalacjones a apunt<JI\¡u-,. 
socaltar o recal:t:clr. as·í como los daJl\os por n:o a;p.un.talar. soca�zar. recalza r cuando esta.s actividades 
deb1E!'ran h.acer;se. 
5.· Reclamac�on(!'$ de responsabrlidad civil, derivadas de perjuicios por daños a IÍnéáS eláet:ricas:, 
telegráficas o a. otras conduocron-es e.xbni� ó árt)á<S. 

"La documema cM5n contra dual y la Notrl' Técnica qué inlegi<J,"l GSU: c-ndOSiJ. esl<.lrr re[¡ISlr�dOS 8-nte 1� 
ComÍsión l'iaác-nal ds S6'lJlJ'.WS y Flanzas. d& conro.r'JnrG-I.tJG{ C<:Jrr k:• éiis,ou&stvs Orl los {íft1CU!OS 35. 3t59A, Jo�fJ y 
3B'-D dG· Ja Ley Ge.netál .d� lrr�'tituciorw.s y' Socir.;'f}I:HJOS 1\-Mu:JliSW do S()f)uros. oo)'o el ll;f}h'./l'(; ntímero CN$r;­
S0012-02 1 1-�1J08 de- fec.-ha 23�'D412008a. 

�.: O)!ll'i�o � c:o�Ucro porn fnbrm:ld:41 �rtG:llr.c� y·oo o:C'IC«'c- n: n¡¡im �'T.> iiÍ que � �'!' oer.if�. l:!'!l.e• �� f1(l �"mtiá. to.<lier.<.lt:� o �  1:, 
Q."i;))e .. y;;r.'< 1!� b;t (0C:ji:{Jl l'I>:J'6:itiOOK 
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RESPONSABI L I DAD CIVIL 

GENERAL 

AIG Seguros México, S.A. de C.V. 
Av. Insurgentes Sur 1 1 36 

Col .  Del Valle 
CP. 032 1 9  

México. D . F. 

BAJO LA PRESENTE POLIZA SE EMITE CERTIFICADO A NOMBRE DE: 
NOMBRE: GRUPO MAREOGRAFO, S.A. DE C.V. PAQUETE RCG 

DIRECCIÓN: CALLE LOMA DEL MOLINO 68, COL. LOMA OFICINA MEXICO 
DORADA, C.P. 76060, QUERETARO, QRO PO LIZA 4-RCG-1 0002606-1 

VIGENCIA DEL SEGURO DURACION FORMA 
DE PAGO 

DESDE LAS 12:00 HRS DEL 

1 
HASTA LAS 1 2:00 HRS DEL 365 

01 DE AGOSTO DE 2016 01 DE AGOSTO DE 2017 DI AS TRIMESTRAL 

La presente certifica la existencia de la póliza de Responsabilidad Civil General por lo que se indica que en la 
pól iza expedida por AIG Seguros Mexico se cubren los daños que puedan ocasionar a terceros en sus bienes 
y/o personas. 
Lo anterior, sujeto a los términos y condiciones generales y particulares de la Póliza de Responsabilidad Civil 
emitida por 
AIG Seguros México, S.A. de C.V. 

Asegurado: 

Moneda: 

Giro Principal: 

Ubicación de los 
trabajos: 

Límite Máximo 
de 
Responsabilidad: 

Deducibles: 

Prima 
Anual: 

Neta 

Forma de la 
póliza 

I nterés: 

Gru po Mareógrafo S.A. de C.V. y/o Consorcio Manufacturero 
Mexicano S.A. de C.V y/o asociados y/o afiliados y/o compantas 
subsidiarias y/o contratistas y/o subcontratistas y/u otro, como sus 
respectivos derechos e intereses lo requieran. 

Dólares Americanos 

Gases, Operadora de Campos 

Áreas Contractual "Campo Mareografo", ubicada en el Activo Norte de 
Burgos en el Municipio de China, Nuevo León México. 

USO 1 0,000,000 por evento y en el agregado anual, opera como 
límite único y combinado para todas las coberturas. 

USO 1 5,000 en toda y cada perdida. 
Los deducibles aplicarán tanto para los montos a indemnizar como para 
los gastos de defensa. 

USO 1 2,850.00 más gastos de expedición e I .V.A. 

En base a Ocurrencia 

La compañía se obliga a pagar los daños a terceros en sus personas y/o 
bienes, así como también los perju icios y daño moral siempre y cuando 
sean consecuencia de un daño físico, de los que el asegurado sea 
legalmente responsable conforme a la legislación mexicana en materia 
civil a ser aplicable, ocurridos durante la vigencia de la �óliza. 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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Coberturas: 

Clausulas 
especiales: 

Condiciones 
aplicables a la 
contaminación 
súbita y 
accidental 

RESPONSAB I L I DAD CIVIL 

G E NERAL 

AIG Seg uros México, S.A. de C.V. 
Av. I nsurgentes Sur 1 1 36 

Col. Del Valle 
CP. 032 1 9  

México. D.F. 

Responsabilidad Civil por Daños a terceros, incluyendo Responsabilidad 
Civil por Daños al Medio Ambiente por Contaminación por hidrocarburos. 

• Actividades e inmuebles 
• R.C. por maniobras de Carga y Descarga 
• R. C. contratistas independientes, caso por caso 
• R.C. contaminación súbita y accidental, incluye gastos de 

limpieza con un  sub-limite de USO 1 ,000,000.00 
• R.C. construcción básica (Acorde a las condiciones generales de 

AIG Seguros México). 
• Trabajos de soldadura 
• R.C. vehículos en exceso de USO 250,000 para autos propios y 

no propio del asegurado. 
• Reclamaciones provenientes del Extranjero 

Gastos de defensa: Adicionales a la Suma asegurada hasta un 50% del 
Límite de Responsabilidad Contratado. 

Se incluyen renuncia de subrogación de las siguientes entidades: 

Comisión Nacional de Hidrocarburos 
Secretaria de Energía 
Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del sector de Hidrocarburos 
Comisión Reguladora de Energía 
Fondo Mexicano del Petróleo para la estabilización y el Desarrollo 
Se acuerda expresamente renuncia a cualquier derecho de la 
Aseguradora a cualquier compensación o reconvención por parte de 
dichas autoridades gubernamentales, ya sea mediante un endoso o de 
cualquier otra manera, en relación con cualquier tipo de responsabilidad 
de cualquiera de aquellas personas aseguradas en cualquieras de las 
pólizas, en términos de la Normatividad aplicable 
Se establece que la Asegurada deberá proporcionar al Asegurado y la 
CNH y la Agencia los reportes de las inspecciones y · verificaciones 
realizadas por parte de los inspectores de la Aseguradora 

Esta cobertura indemnizará el daño corporal y/o a la propiedad de 
terceros, que sea consecuencia de la descarga, dispersión, liberación o 
escape de cualquier sustancia liquida, sólida o gaseosa,  irritante térmico, 
incluyendo humo, vapores, hol l ín ,  emanaciones, ácidos, álcalis, 
substancias químicas tóxicas, líquidos o gases, materiales de desecho y 
otros irritantes o contaminantes. Sin embargo, este endoso aplicará si 
dicha descarga, dispersión, liberación o escape cumpla con TODAS y 
CADA UNA de las siguientes cinco (5) condiciones: 

1 .  La descarga, dispersión, liberación o escape no deben ser ni 
esperadas ni intencionalmente provocadas por el asegurado 

2. El comienzo de la descarga, dispersión, liberación o escape debe 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado. este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 



e 

Exclusiones 
adicionales: 

RESPO NSABILIDAD CIVIL 

GENERAL 

AIG Seg uros México, S.A. de C.V. 
Av. Insurgentes Sur 1 1 36 

Col.  Del Valle 
CP. 032 1 9 

México. D .F .  

l levarse a cabo durante el período de vigencia de la póliza, y 

3. La descarga, dispersión, liberación o escape debe ser físicamente 
evidente al asegurado o a otras partes dentro de las setenta y dos (72) 
horas siguientes al comienzo de la descarga, dispersión, l iberación o 
escape, y 

4. Los daños iniciales, a bienes o personas, causados por la descarga, 
dispersión, liberación o escape deben de resultar dentro de las setenta y 
dos (72) horas siguientes a la descarga, dispersión, liberación o escape y 

5. No obstante cualquier cosa en contrario con el numeral 4, las 
obligaciones del asegurado en caso de un evento, reclamación, 
demanda, o cualquier otra condición de la póliza, todas las 
reclamaciones hechas contra el asegurado, bajo esta cobertura, deberán 
ser reportadas a la Compañía tan pronto como sea posible y en ningún 
momento treinta (30) días después del vencimiento de la vigencia de la 
presente póliza. 
El término "liberación" incluye, pero no se limita a cualquiera de los 
siguientes: derrame, fuga, bombeo, vaciado, emisión, inyección, 
descarga o disposición. 

• Daños punitivos y/o ejemplares 
• Culpa grave e inexcusable de la víctima 
• Reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos de la 

naturaleza, riñas, peleas, actos mal intencionados, alborotos 
populares, huelgas, terrorismo, guerra, guerra civil, anuncio de 
bombas y/o peligro de bombas y/o similares. 

• Riesgos domiciliados en el extranjero 
• Garantía de calidad del servicio proporcionado 
• Daños patrimoniales puros 
• R.C. Profesional 
• RC Patronal 
• Errores en el diseño 
• R.C. patronal y compensación de empleados 
• R. C. productos y trabajos terminados 
• Contaminación gradual, paulatina y/o preexistente 
• Reclamaciones y/o daños puramente financieros 
• Incumplimiento de contrato y/o normas y/o leyes 
• Asbestos 
• Silica 
• Cualquier cobertura no amparada expresamente 
• Rip and tear 
• Pérdida de y/o daño a y/ destrucción de y/o perdidas de uso de 

cualquier perforación 1 pozo de exploración o producción, así como 
de cualquier pérdida consecuencia! originada por lo anteriormente 
expuesto. 

• Perdida de y/o daños a y/o destrucción de y/o pérdida de uso de 
cualquier equipo utilizado en perforaciones 1 pozos de exploración 
y/o producción, así como cualquier pérdida consecuencia! originada 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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Al  

Siniestral idad: 

Ley Jurisdicción: 

Sujeciones: 

Información: 

RESPONSABI L I DAD CIVIL 

G E NERAL 

por lo anteriormente expuesto. 

AIG Seguros México, S.A. de C.V. 
Av. Insurgentes Sur 1 1 36 

Col .  Del Valle 
CP. 032 1 9  

México. D.F.  

• El costo de controlar y/o prevenir toda fuga de todo tipo de 
sustancias en 

• cualquier perforación 1 pozo de exploración o producción; así como 
cualquier perdida consecuencia! originada por lo anteriormente 
expuesto. 

• El costo de controlar y/o prevenir todo incendio originado en 
cualquier perforación/ pozo de exploración y/o producción; así como 
cualquier pérdida consecuencia! originada por lo anteriormente 
expuesto. 

• El costo de la destrucción y/o remoción de escombros a 
consecuencia de algún daño originado en cualquier embarcación, 
plataforma o torre de exploración y/o producción. 

• Pérdida o reclamaciones por filtraciones, contaminación gradual o 
paulatina. 

• Quedan excluidos los trabajos de construcción de tendido de l íneas 
nuevas mayores con un diámetro mayor a 5" y/o una longitud mayor 
a 5km. 

Nula en los últimos 5 años. 

México 

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, 
exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o a 
ella endosados, La compañía solo indemnizará al asegurado con 
respecto a pérdidas o daños a cables o cualesquiera otros servicios 
subterráneos, sí, Antes de iniciarse los trabajos, el asegurado se ha 
cerciorado ante las autoridades correspondientes acerca de la 
posición exacta de dichos cables y tuberías. 

Valor del Proyecto de las actividades a realizar Campo Mareógrafo: 
uso 1 ,840, 1 1 1 . 1 1  

Valor Total del proyecto Campo Mareógrafo: USO 3.609,775.45 

Descripción de los trabajos: 
Incluyendo pero no limitando los siguientes trabajos a realizar en el 
campo ambos campos: 

• Rehabilitación de caminos 
• Construcción de caminos 
• Construcción de localizaciones 
• Construcción de líneas de descarga 
• Rehabilitación de Instalaciones 
• Rehabilitación de líneas de descarga 
• Transporte de hidrocarburos 
• Mantenimiento a Duetos 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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G E NERAL 

AIG Seguros México, S.A. de C.V. 
Av. Insurgentes Sur 1 1 36 

Col.  Del Valle 
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México. D .F .  

Lo anterior, sujeto a los términos y condiciones generales y particulares de la Póliza de Responsabilidad Civil 
registrados por AIG Seguros México, S.A. de C.V. 

Segu ro de Responsablidad Civil General 

Defi n ici ones 

Aseguradora: AIG Seguros México, S.A. de C.V. 

Asegurado: el que se señala en la carátula de la póliza. 

Daño Moral Consecuencia!: es el daño moral (según se defina en el código civil que aplique), causado 
exclusivamente a consecuencia directa del daño físico causado por el Asegurado al tercero dañado. 

Estado de Ebriedad: Cuando se presente intoxicación por ingestión de bebidas alcohólicas, cualquiera que 
sea su grado o intensidad, siempre que así lo dictamine la autoridad competente o un medico lega lmente 
facultado para el ejercicio de su profesión. 

Gastos de Defensa: significa: 
a) El pago del importe de las primas de fianzas judiciales, que el Asegurado deba otorgar en garantía del 
pago de las sumas que se le reclamen a titulo de responsabilidad civil cubierta por este contrato de seguro. 
No se consideran comprendidas las primas por fianzas que deban otorgarse como caución para que el 
Asegu rado goce de libertad preparatoria, provisional o condicional, durante un proceso penal. 
b) El pago de los gastos. costas e intereses legales que deba pagar el Asegurado por resolución judicial o 
arbitral ,  todas ellas ejecutoriadas. 
e) El pago de los gastos en que incurra el Asegurado, con motivo de la tramitación y liquidación de las 
reclamaciones. 
El pago de los Gastos de Defensa estará cubierto en forma adicional a la suma asegurada señalada en la 
carátula de la póliza, pero sin exceder de una suma asegurada igual al 50% del límite máximo de 
responsabilidad que se señala en la carátula de este contrato de seguro. 

Límite Único y Combinado: Es la cantidad máxima que pagará la Aseguradora por uno o varios sin iestros 

e ocurridos durante la vigencia de este contrato de seguro. 

Agregado Anual: En caso de que ocurra un siniestro, y cada vez que la Aseguradora pague una 
indemnización, el monto pagado disminuirá el límite de suma asegurada contratada. 
Es decir, cada indemnización que la Aseguradora pague, irá disminuyendo la suma asegurada que ha 
contratado en este seguro de responsabilidad civil y se pagarán indemnizaciones hasta que se agote el monto 
establecido como límite para la vigencia de este contrato. 

Productos: Significa los bienes o artículos manufacturados, vendidos, transformados o distribuidos por el 
Asegurado o por otras personas en su nombre, incluyendo sus envases o empaques. 

Trabajos: Significa los servicios terminados y ejecutados por el Asegurado una vez que han sido rea lizados 
fuera de los inmuebles, edificios o locales propiedad del Asegurado o arrendados por él. Trabajos incluye 
materiales, partes o equipo suministrados en virtud de los servicios. 

Cobe rt u ra de Responsabi l idad Civi l  Gene ra l  

La Aseguradora pagará la indemnización que e l  Asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho 
no doloso del propio Asegurado o de quienes éste sea civilmente responsable, ocurrido en territorio n acional, 
durante la vigencia de este contrato de seguro, que cause un daño, la muerte o el menoscabo de la s alud del 

Este certificado es emitido para infonnación únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado. este certificado no cambia. extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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AIG Seg u ros México, S.A. de C.V. 

RESPONSABILIDAD CIVIL 

GENERAL 

tercero o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad del tercero dañado. 

Av. I nsurgentes Sur 1 1 36 
Col . Del Valle 

CP. 032 1 9  
México. D.F. 

En consecuencia, queda asegurada la responsabilidad del Asegurado, en los casos siguientes: 

A) Como propietario de terrenos, edificios o locales, que sean utilizados para el giro que se señala en la 
carátula de la póliza. Para asegurar la responsabilidad legal del arrendatario por daños a un inmueble en 
arrendamientos, se requiere contratar la cobertura adicional de responsabilidad civil de arrendatario. 

B) Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sanitarias y de aparatos e instalaciones 
reconocidas por la ciencia médica, en caso de contar con servicio de consu ltorio en su empresa. 

C) Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad a su servicio tales como servicios 
contra incendio, perros guardianes, sistema de alarmas y similares. 

O) Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales a su servicio tales como com edores, 
casas-hogar, guarderías, escuelas, bibliotecas y similares. 

E) Derivada del permiso de uso o asignación de lugares y aparatos para la práctica de deportes por el 
personal del Asegurado. No está incluida en esta cobertura la responsabilidad personal de los participantes 
en las actividades deportivas. 

F) Derivada de excursiones y actos festivos organizados para el personal del Asegurado. 

G) Derivada de la propiedad o del mantenimiento de instalaciones de propaganda tales como anuncios o 
carteles publicitarios, dentro o fuera de los inmuebles del Asegu rado. 

H) Derivada de la participación del Asegurado en ferias y exposiciones. 

1) Derivada del uso de ascensores, escaleras eléctricas y montacargas. 

J) Derivada de la posesión, mantenimiento y uso de material ferroviario de carga, fijo o rodante, dentro del 
inmueble del Asegurado. 

K) La responsabilidad personal de los empleados y trabajadores del Asegurado frente a terceros, cuando 
éstos lleven a cabo las actividades que se requieren para ejercer el giro del Asegurado que se hace constar 
en la carátula de la póliza, sin incluir la responsabilidad de las personas que no estén en relación de trabajo 
con el Asegu rado. 

En todos estos casos, la indemnización incluirá el pago de los daños, los per¡u1c1os y el Daño Moral 
Consecuencia! causados por el Asegurado y el pago de Gastos de Defensa del Asegurado. 

Para efectos de esta cobertura y de todas las coberturas adicionales o particulares de responsabilidad civi l ,  
son civilmente responsables las personas que por disposición del Código del Estado en donde haya ocurrido 
el hecho o, en su caso el Código Civil Federal cuando no exista uno local, así lo señale. 

Para que la Aseguradora proceda a indemnizar por virtud de esta cobertura y en todas las coberturas 
adicionales o particulares de responsabilidad civil, se requerirá que: (i) la responsabilidad sea directamente 
imputable al Asegurado o a las personas por las cuales el Asegurado sea civilmente responsable y (ii) que la 
responsabilidad civil del Asegurado no requiera de un juicio para probarse por ser evidente 
(independientemente de que sea o no demandada mediante un juicio) o que sea declarada por u n  juez 
competente. 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la  
cobertura de la póliza mencionada. 
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En caso de que una serie de daños ocurran dentro de la vigencia del contrato de seguro, provenientes de la 
misma causa, dicha sucesión de eventos será considerada como un solo daño, el cual se considerará como 
realizado en el momento que se produzca el primer daño de la serie. 

Coberturas Ad iciona les 
Para que la responsabilidad civil de los hechos siguientes estén cubiertos por este contrato de seguro, 
requerirán contratarse en forma adicional a la cobertura de responsabilidad civil general, indicarse como 
contratadas en la carátula de la póliza y pagar la prima correspondiente. 

C O BE RT U RA DE RESPONSABILI DAD C I VI L AS U M I D A  
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en  la  carátula de  la póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegu rado deba a un tercero cuando éste asuma responsabilidades ajenas por virtud 
de un contrato o convenio, en donde se comprometa a sustituir al responsable original para reparar o 
indemnizar daños futuros a terceros en sus personas o en sus bienes y tales daños ocurran dura nte la 
vigencia de este contrato de seguro. Para la aplicación de esta cobertura, es condición necesaria que (i) el 
Asegurado entregue a la Aseguradora una copia del(los) contrato(s) correspondiente(s) y (ii) se relacionen 
los contratos o convenios en la carátula de la póliza. 
Esta cobertura no es una garantía en favor de los obligados originales y, por lo tanto, no puede ser asimilada 
a ninguna garantía, personal o real, por el incumplimiento de los contratos o convenios celebrados por el 
obligado original. 

C O B E RT U RA DE R E S PO N SABILIDAD C I V I L  POR D E M A N DAS EN EL EXTRA NJERO 
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la póliza, la Asegu radora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba a un tercero (conforme a la legislación civil del país en el que ocurra el 
hecho) a consecuencia de alguno de los hechos que se describen a continuación, del propio Asegurado o de 
quienes éste sea civilmente responsable, ocurrido durante la vigencia de este contrato de seguro, que cause 
un daño, la muerte o el menoscabo de la salud del tercero o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad 
del tercero dañado: 
O Viajes de negocios del Asegurado o su representante al extranjero. 
O La participación del Asegurado en ferias o exposiciones. 
o Daños ocasionados por los Productos o Trabajos que exporte el Asegurado. 
O Daños ocasionados por Productos entregados o suministrados por el Asegu rado, a productos de terceros, 
por unión o mezcla de ellos, elaborados con intervención de sus Productos y derivada de la mala calidad o 
condición nociva de los Productos del Asegurado. 

La relación de los países en que debe ocurrir el daño objeto de esta cobertura, están relacionados en la 
carátula de la póliza. 

C O B E RT U RA DE RESPONSABILIDAD C I V I L  POR PRODUCTOS 
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba a un tercero a consecuencia de daños causados directamente por los 
Productos fabricados, vendidos, entregados o suministrados, durante la vigencia del seguro, siempre que los 
daños se hayan realizado también dentro de dicha vigencia. 
Esta cobertura incluirá la indemnización por los daños que causen Productos entregados, vend idos o 
suministrados por el Asegu rado, a Productos de terceros, por unión o mezcla con ellos o elaborados con 
intervención de los Productos del Asegu rado. 

C O B ERTURA DE RESPONSABI L I DAD C I V I L  POR TRABAJOS 
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización _que el Asegurado deba a un tercero a consecuencia de daños causados directamente por los 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado. este certificado no cambia. extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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Trabajos ejecutados por el Asegurado durante la vigencia del seguro, siempre que los daños se hayan 
realizado también dentro de dicha vigencia. 

COBERT U RA DE RESPONSABILI DAD C IV IL  POR CONTAM I NACIÓN AL M EDIO AM BIENTE 
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba a un tercero a consecuencia de daños causados directamente por 
variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos o bien por ruido, siempre que dichos eventos 
se deriven de un acontecimiento ocurrido dentro del inmueble del Asegurado, en forma externa, súbita o 
repentina y fortuita o imprevista y siempre que los daños se hayan causado dentro de la vigencia de  este 
contrato de seguro y que la contaminación no sea gradual o paulatina. 

COBERT U RA DE RESPONSABIL IDAD C IV IL  C RUZADA 
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba a otro Asegurado de los nombrados en la carátula de la póliza, a 
consecuencia de un hecho no doloso del propio Asegurado o de quienes sea civilmente responsable, 
ocurrido en territorio nacional, durante la vigencia de este contrato de seguro, que cause un daño, la muerte o 
el menoscabo de la salud del otro Asegurado, o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad del otro 
Asegurado dañado. 

COBERTURA DE RESPO NSABI LI DAD C IV IL  DE CONTRATI STAS I N D EPEND IENTES 
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba a un tercero a consecuencia de: (i) ser dueño de obras de 
construcción llevadas a cabo por contratistas independientes y/o (ii) que el Asegurado realice labores de 
inspección, control de avance o recepción de dichas obras, todas ellas durante la vigencia de este contrato de 
seguro y que cause un daño, la muerte o el menoscabo de la salud del tercero o el deterioro o la destrucción 
de bienes propiedad del tercero dañado. 

COBERTU RA DE RESPONSABI LI DAD C IV IL  DE ARREN DATARIO 
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba al dueño del inmueble arrendado o subarrendado (en todo o en partes 
por el Asegurado para la actividad descrita en la carátula de la póliza) o a un tercero, por daños no dolosos, 
causados al propio inmueble arrendado o muebles o inmuebles de terceros colindantes, por incendio y/o rayo 
o explosión en el inmueble arrendado por el Asegurado, siempre y cuando dichos daños sean directamente 
imputables al Asegurado. 
Bajo este beneficio no se cubre la responsabilidad civil ocasionada a personas (físicas o morales) q u e  sean 
accionistas, asociados o socios o tengan como accionistas, asociados o socios a cualquiera de los 
accionistas, asociados o socios del Asegurado. 
Esta cobertura se otorga con un sub-límite por reclamación indicado en la carátula de la póliza. 

COBERTURA D E  RESPONSABILI DAD C IV IL  POR DAÑOS A VEHÍC U LOS EN CARGA Y D ESCARGA 
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba a un tercero a consecuencia de daños no dolosos causados a 
vehículos terrestres de carga y descarga (incluyendo grúas, cabrias y montacargas), propiedad del tercero en 
operaciones de carga y descarga, ocurrido en territorio nacional, durante la vigencia de este contrato de 
seguro. Esta cobertura incluye los daños a tanques, cisternas y contenedores, durante operaciones de 
descarga, a consecuencia de implosión. 

COBERTURA DE RESPO NSABI LI DAD C IV IL  POR DAÑOS E N  ESTACIONAMIENTOS 
En caso de aparecer como contratada esta cobertura en la carátula de la póliza, la Aseguradora pagará la 
indemnización que el Asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho no doloso del propio 
Asegurado o de quienes sea civilmente responsable, ocurrido en territorio nacional, durante la vigencia de 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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este contrato de seguro, que cause un daño, la muerte o el menoscabo de la salud del tercero, o el deterioro o 
la destrucción de bienes propiedad del tercero dañado, cuando estos ocurran en el estacionam iento, pensión 
o taller propiedad del Asegu rado. 
Para la aplicación de esta cobertura, es condición indispensable que el estacionamiento del Asegurado se 
localice en un lugar cerrado o con barda, con control de entrada y salida de cada vehículo, con registro e 
identificación y que además, durante el tiempo que no esté abierto al público, permanezca cerrado. 
Cuando el estacionamiento opere usando acomodadores, quedan asegurados los daños que sufran los 
propietarios de los automóviles por: 
O ROBO TOTAL DEL AUTOMÓVI L: El robo total de los vehículos que el Asegurado tenga bajo su custodia, 
así como las pérdidas o daños materiales que sufran los mismos a consecuencia de su robo total y este sea 
recuperado. 
O INCENDIO Y/0 EXPLOSIÓN: El daño que sufran los vehículos mientras éstos se encuentren bajo la 
custodia del Asegurado por incendio y/o explosión. 
o COLISIONES Y VUELCOS: Los daños que sufran los vehícu los a consecuencia de colisión o 
volcadura,  ocurrida en el estacionamiento del Asegurado, cuando los daños sean causados por empleados al 
servicio del Asegurado, siempre y cuando cuenten con licencia para conducir, expedida por autoridad 
competente. 
Cuando el estacionamiento opere sin usar acomodadores, q uedan asegurados los daños que sufran los 
propietarios de los automóviles por ROBO TOTAL DEL AUTOMÓVIL e INCENDIO Y/0 EXPLOSIÓN. 

EXC L U S I O N ES 

EXCLU S I O N ES G EN E RA L E S  A P L I C AB L E S  A TODAS LAS C O B E RT U RAS 
No obstante que cada cobertura contratada prevé sus propias exclusiones particulares, a contin uación 
se enlistan las exclusiones que apl ican a todos las coberturas: 
La Aseguradora no pagará i ndemnización alguna por un siniestro ocurrido durante la vigencia de este 
contrato de seguro, cuando éste tenga origen en cualquiera de los siguientes eventos o 
circunstancias, o cuando ocurra en las situaciones que se describen a continuación: 
Pérdidas, daños o gastos de cualquier naturaleza causados directa o indirectamente por o a: 
A) Destrucción de bienes por cualquier acto de autoridad legalmente reconocida con motivo de sus 
funciones, salvo que d ichos actos sean tendientes a evitar un daño mayor a la comunidad o a los 
bienes o en cumplimiento de un deber de humanidad. 
B) Expropiación, confiscación, requisición, incautación o detención de bienes por las autoridad es 
legalmente reconocidas con motivo de sus funciones. 
C) Reacción o radiación nuclear o contaminación radioactiva. 
D) Saqueos, robos, desaparición o rapiña, durante o después de la ocurrencia de algún fenómeno 
natural, incendio, perturbación repentina y violenta de pueblos o naciones, reacción o radiación 
nuclear o contaminación radioactiva o cualquier evento de carácter catastrófico, que propicie que 
dicho acto se cometa en perj uicio del Asegurado. 
E) Cuando se trate de daños, defectos, pérdidas o gastos que hayan tenido o in iciado antes de la 
vigencia de este contrato de seguro, hayan sido o no del conocimiento del Asegurado. 
F) Cualquier funcionamiento o mal funcionamiento del Internet, Intranet, redes internas o pr ivadas 
o cualqu ier otro medio de comunicación similar. 
G) Cualquier corrupción, destrucción, d istorsión, eliminación o cualquier otra pérdida o daño a la 
información, software o cualquier otro tipo de programa o paquete de instrucciones. 
H) Cualquier pérdida de datos (funcional o de uso, parcial o total) en cualquier soporte m aterial ,  
incluyendo cintas electrónicas, magnéticas, ópticas y d iscos para el uso en cualquier computadora 
electrón ica o datos electrónicos de procesamiento, cualquier pérdida de codificación, prog rama, 
software, sistemas computarizados, computadoras o cualquier otro dispositivo que depen da de 
cualquier microchip o programas empotrados (embedded), en ambos casos, cualquiera que sea su 
resultado, incluyendo que resulte en cualquier incapacidad o falla del  Asegurado para continuar sus 
negocios. 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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1 )  Pérdidas o daños ocasionados por o resultantes de, que contribuyan a, o agravados como 
consecuencia directa o indirecta, accidentales o intencionales, deliberados o no deliberados, d irectos 
o indirectos, próximos o remotos o en todo o en parte causados por cualquiera de los siguientes 
acontecimientos: 
(i) Guerra (declarada o no), invasión, acción bélica en tiempos de paz o de guerra, actos de 
enemigos extranjeros, hostilidades, guerra civil y/u operaciones similares, incluyendo acción  
encubierta, combate o defensa en contra del ataque real, impedimento de  tal ataque o ataque 
esperado: por gobierno (de derecho o de hecho) o poder usurpado o por cualquier autoridad 
_ mantenida o usando el poder mil itar, naval, fuerza aérea o por un agente de cualquiera de d ichos 
gobiernos, poder, autoridad o fuerza o acontecimientos que originen esas situaciones (de derecho o 
de hecho). 
(ii) Motín, conmoción civil asumiendo la proporción de o amotinamiento popular, insurrección 
rebelión, revolución, mi litar o por usurpación de poder, o acción tomada por la autoridad 
gubernamental en impedirlo, combatirlo o defenderse contra dicha ocurrencia, ataque o destrucción. 
(iii) Actos de Terrorismo, cometidos por una o varias personas actuando a nombre de o en conexión 
con cualquier organización. También excluye las pérdidas, daños, costos o gastos de cualquier 
naturaleza, d irecta o indirectamente causados por, o resultantes de, o en conexión con cualquier 
acción tomada para el control, prevención o supresión de cualquier acto de Terrorismo. 
(iv) Secuestro o cualquier ataque ilegal, i l ícito o ejercicio injusto del control de cualquier medio de 
transportación, incluyendo pero no l imitado a aviones, vehículos acuáticos, camiones, trenes o 
automóviles, incluyendo cualquier intento de ataque o control, hecho por cualquier persona o 
personas. 
M) Cualquier tipo de responsabilidad profesional del Asegurado. 
N) Cualquier tipo de responsabilidad laboral del Asegurado, incluyendo reclamaciones derivadas 
de accidentes o enfermedades de trabajo del personal empleado por el Asegurado o de otras personas 
que ejecuten trabajos para él. 
O) Enfermedades contagiosas, daños genéticos a personas o animales. 
P) Daños causados o sufridos a bienes propiedad de cualquiera de los trabajadores o parientes 
por consanguinidad o afin idad del Asegurado o sus accionistas, socios o asociados. 
Q) Cuando exista culpa o negligencia inexcusable de la víctima conforme a lo dispuesto en el 
artículo 1 9 1 0  del Código Civil para el Distrito Federal. 
Para efectos de esta exclusión, habrá culpa siempre que así la califique un juez o siempre que e l  daño 
fuera fácil de prever y evitar, bastando para ello una atención ordinaria y conocimientos comunes. 
Negligencia inexcusable significa descuido o falta de cuidado, sin disculpa o que no puede e l udirse 
con pretextos o que no puede dejar de preverse. 
R) El pago de daños derivado de los defectos no manifiestos en los bienes que comercialice el 
Asegurado que los hacen impropios para su uso. 
S) El pago de daños derivado de errores u omisiones en el diseño o planos de obras. 
T) El pago de daños y perju icios derivados de la sustitución del producto y/o serv1c1o 
proporcionado por no haber cumplido con las expectativas del consumidor por causas de precio ,  
calidad, cantidad, peso, color, textura, funcionamiento, durabilidad, disponibilidad. 
U) El pago de daños y perjuicios derivados del incumplimiento en los términos pactados en el 
suministro de bienes o servicios. 
V) Cualquier responsabilidad que resulte de asbesto, fibra de asbesto o polvo de asbesto, 
productos de sílice, fibras de sílice, polvo de sílice o sílice en cualquier forma, fibras de amianto, 
tabaco, dioxinas, dimetil isocianato, bifeniles policlorados, clorofluorocarbonos, clorofenoles. 
W) Daños causados por caso fortuito o fuerza mayor, excepto cuando el Asegurado ha dado 
causa o contribuido a él o cuando la ley impone esta responsabilidad aún en estos casos. 
X) Multas. Cualquier clase de sanción penal. 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al  que posea este certificado, este certificado no cambia, extie nde o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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E XC L U S I O N E S  APLI CAB L E S  A LA C O B E RT U RA D E  RES P O N SA B I L I DAD CIVIL G E N ERAL 

La Aseguradora no pagará indemnización alguna por un siniestro ocurrido durante la vigencia de este 
contrato de seguro, cuando éste tenga origen en cualquiera de los siguientes eventos o 
circunstancias, o cuando ocurra en las situaciones que se describen a continuación: 
Pérd idas, daños o gastos de cualquier naturaleza causados directa o indirectamente por o a: 
A) Responsabilidad civil derivada del uso, propiedad o posesión de embarcaciones, aeronaves y 
vehículos terrestres de motor, así como por operación de puertos o aeropuertos, incluyendo cualquier 
actividades dentro de estos lugares, salvo que no requieran de placa para su empleo en lugares o en 
vías públicas y se utilicen dentro del inmueble del Asegurado. 
B) Responsabil idad por daños o lesiones causadas al cónyuge, padres, hijos, hermanos, suegros, 
cuñados o parientes que habiten con Asegurado. Responsabilidad por daños o lesiones causadas a 
consejeros, directores, socios, administradores, gerentes u otras personas con función directiva, así 
como a sus parientes por afinidad o consanguin idad. 
G) Responsabil idad a consecuencia de extravío de bienes. 
H) Responsabil idad por uso, fabricación y almacenamiento de materias explosivas. 

E XC L U S I O N ES APLICABLES A LA C O B E RT U RA DE R E S P O N SA B I LI DAD POR D E MAN DAS E N  E L  
EXTRA N J E R O  

La Aseguradora no pagará indemnización alguna por un siniestro ocurrido durante la  vigencia de este 
contrato de seguro, cuando éste tenga origen en cualquiera de los siguientes eventos o 
circunstancias, o cuando ocurra en las situaciones que se describen a continuación: 
Pérdidas, daños o gastos de cualquier natu raleza causados directa o indirectamente por o a: 
A) Penas, castigos, incluyendo daños punitivos o ejemplares (denominados en derecho ang l osajón 
como punitive damages o exemplary damages) y daños por venganza (denominados vindicative 
damages). 
B) La responsabil idad del Asegurado por sus centros de producción, depósitos, sucursales, 
filiales o similares ubicados en el extranjero. 
C) Gastos o indemnizaciones a causa de retiro de mercado, inspección, reparación, sustitución o 
pérdida de uso de los Productos o los Trabajos del Asegurado. 
D) Responsabilidad por daños por falta o insuficiencia de obras de consolidación para evitar la 
pérdida del sostén necesario al suelo o subsuelo de propiedades vecinas. 

EXC L U S I O N ES APLICABLES A LA C O B E RT U RA DE R E S P O N S A B I L I DA D  CIVIL P O R  P RO D U CTOS Y 
LA D E  R E S P O N S A B I L I D A D  CIVI L P O R  T RABAJ O S  

La Aseguradora no pagará indemnización alguna por un siniestro ocurrido durante la vigencia d e  este 
contrato de seguro, cuando éste tenga origen en cualquiera de los siguientes eventos o 
circunstancias, o cuando ocurra en las situaciones que se describen a continuación: 
Pérdidas, daños o gastos de cualquier naturaleza causados directa o indirectamente por o a: 
A) Daños sufridos al propio Producto o Trabajo. 
B) Gastos o indemnizaciones causadas por retirar del mercado, inspeccionar, reparar o sustituir 
los Productos o Trabajos del Asegurado. 
C) Pérdida de uso del Producto del Asegurado. 
D) Daños ocasionados por Trabajos o Productos experimentales o que carezcan de los permisos 
de las autoridades correspondientes. 
E) Daños producidos por inobservancia de las instrucciones de consumo, utilización o ejecución. 
F) Daños derivados de fabricación o suministro de embarcaciones, aeronaves o de sus partes. 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado. este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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EXC L U S I O N ES APLICABLES A LA C O B E RT U RA D E  R E S P O N S A B I LI DAD C I VI L  POR CO NTAM I N AC I Ó N  
A L  M ED I O  AMBI ENTE 

La Aseguradora no pagará indemnización alguna por u n  sin iestro ocurrido durante la vigencia de este 
contrato de seguro, cuando éste tenga origen en cualquiera de los siguientes eventos o 
circunstancias, o cuando ocurra en las situaciones que se describen a continuación : 
Pérdidas, daños o gastos de cualquier naturaleza causados d i recta o indirectamente por o a: 
A) Incumplimiento de instrucciones o recomendaciones escritas para la inspección, control o 
mantenimiento de artefactos o instalaciones relacionados con la prevención o el control de la 
contaminación del medio ambiente, que haya indicado el fabricante. 
8) La omisión de reparaciones inmediatas de los artefactos o instalaciones descritos en el i nciso 
anterior. 
C) Aguas negras, basura o sustancias residuales. 

EXCLUSI O N ES A P L I C A B L E S  A LA C O B ERT U RA DE R E S P O N S A B I L I DAD C I V I L  DE A R R E N D ATA R I O  

La Aseguradora no pagará indemnización alguna por un siniestro ocurrido durante la  vigencia d e  este 
contrato de seguro, cuando éste tenga origen en vicios de la construcción del bien arrendado o 
subarrendado por el Asegurado. 

EXC L U SI O N ES A P LI C A B L ES A LA C O B E RT U RA DE RESPONSAB I LI DAD POR DAÑ O S  E N  
ESTAC IONAMI ENTOS 

La Aseguradora no pagará indemnización alguna por un sin iestro ocurrido durante la vigencia de este 
contrato de seguro, cuando éste tenga origen en cualquiera de los siguientes eventos o 
circunstancias, o cuando ocurra en las situaciones que se describen a continuación:  
Pérdidas, daños o gastos de cualquier naturaleza causados directa o indirectamente por, o a :  
A)  Automóviles fuera del  inmueble del  Asegurado, salvo que expresamente se haya cubierto u n  radio 
de  operación. 
B) Cualquier trabajo de reparación o servicio que se suministre a los vehículos, así como por los 
productos util izados en la realización de dichos trabajos. 
C) Perju icios sufridos por los propietarios de los vehículos dañados o robados, así como la 
privación de uso de los bienes afectados no imputables al Asegu rado. 
O) Dinero, ropa, objetos personales, herramienta, refacciones o cualquier otro objeto q ue se 
encuentre _dentro de los vehículos, aún cuando sean consecuencia de su robo total o aún cuando les 
hayan sido entregados al Asegurado o a sus trabajadores. 
E) Llantas y cámaras por su propia voladura o por pinchadura. 
F) Penetración de agua de lluvia, inundaciones, filtraciones, derrame, goteras o fugas de ag ua, de 
gas o de combustibles de cualquier sistema de ventilación o refrigeración, de calefacción, por trabajos 
de plomería o azolve de drenajes. 
G) Vehículos usados para cualquier servicio mil itar. 
H) Vehículos que sean conducidos por personas que en ese momento se encuentren en Estado de 
Ebriedad o bajo la influencia de drogas no prescritas médicamente. 
1 )  Bienes bajo su custodia o responsabilidad del Asegurado o sus trabajadores, salvo los vehícu los en 
el  estacionamiento. 
J) Abuso de confianza o robo o tentativa de éstos, en el que intervenga un empleado o 
dependiente del Asegurado. 
K) Accidentes que ocurran con motivo de alteraciones de estructuras, nuevas construccio nes o 
demoliciones en el estacionamiento del Asegurado. 
L) Toda responsabil idad asumida bajo cualquier contrato o convenio. 

C O N DI C I O N ES G E N ERALES 

Este certificado e s  emitido para información únicamente y no concede ningún derecho a l  q u e  posea este certificado, este certificado n o  cambia, extiende o altera l a  
cobertura d e  la póliza mencionada. 
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La suma asegurada que aparece señalada en la carátula de la póliza quedará reducida automáticamente en 
la cantidad que se hubiere pagado por siniestros ocurridos durante la vigencia de este contrato. 
No obstante lo anterior, previa aceptación por escrito de la Aseguradora, a solicitud del Asegurado, dicha 
suma podrá ser reinstalada a su monto original para ser aplicable a posteriores reclamaciones, siemp re que 
se pague la prima adicional que corresponda en los términos señalados en el presente contrato. 

PRIMA 
El  monto de la prima es la que se estipula en la carátula de la póliza. 
La prima es la cantidad total que resulte de aplicar la cuota de riesgo sobre el monto estimado proporcionado 
por el Asegurado en su solicitud, de acuerdo con la base tarifaría correspondiente. 
La prima vence y debe ser pagada, en la fecha de celebración del contrato de seguro. 
Si no hubiere sido pagada la prima dentro de los 30 días naturales siguientes a la fecha de su vencimiento, los 
efectos del contrato cesarán automáticamente a las doce horas del último día de este plazo. 
En caso de siniestro, la Aseguradora deducirá de la indemnización debida al beneficiario el total de la prima 
pendiente de pago o las fracciones de ésta no liquidadas, hasta completar la totalidad de la prima 
correspondiente al período de seguro contratado. 
Las primas convenidas deberán ser pagadas en las oficinas de la Aseguradora o mediante depósito en 
cuantas a su nombre que le proporcione la Aseguradora, contra entrega del recibo correspondiente. 

DEDUCIBLE 
El deducible es la  participación del Asegurado en el siniestro y correrá a su cargo. Este será descontado de 
la  indemnización que corresponda. La Aseguradora sólo pagará la  indemnización que exceda del deducible 
aplicable. Los deducibles se aplicarán_ a cada una de las pérdidas. 
El monto que corresponda al deducible será el que se indique en la carátula de la póliza. 

I NSPECCIÓN 
La Aseguradora tendrá derecho a investigar las actividades del Asegurado para fines de apreciación del 
riesgo y podrá, en todo caso, efectuar la revisión de información, libros, documentos, archivos y cualqu ier otro, 
que esté vinculado con cualquier hecho relacionado con este contrato de seguro. 

( AG RAVACIÓN DEL RIESGO ....... 
En virtud de que la prima ha sido fijada de acuerdo con las características del riesgo que se asegura, el 
Asegurado deberá comunicar a la Asegu radora cualquier circunstancia que durante la vigencia de ésta 
póliza provoque una agravación esencial de los riesgos cubiertos, dentro de las veinticuatro horas sig uientes 
al momento en que las conozca. Si el Asegurado omitiere el aviso o si él provoca una agravación esencial del 
riesgo, cesarán de pleno derecho las obligaciones de la Asegu radora en lo sucesivo. 

PROCEDIM I ENTOS EN CASO DE PÉRDI D A  
E l  procedimiento e n  caso de pérdida en todas las coberturas, e s  e l  siguiente: 

AVI SO DE S IN I ESTRO 
Al ocurrir algún siniestro que pudiera dar lugar a indemnización conforme a este contrato de seguro, tan 
pronto como el Asegurado o el beneficiario, en su caso, tengan conocimiento de la realización del siniestro y 
del derecho constituido a su favor por este contrato, deberán ponerlo en conocimiento de la Aseguradora en 
un plazo máximo de cinco d ías para el aviso que deberá ser por escrito salvo caso fortuito o de fuerza mayor, 
en que el Asegurado podrá comunicarlo a la Asegu radora tan pronto desaparezca el impedimento. C uando 
el Asegurado o el beneficiario no cumplan con la obligación anterior, la Aseguradora podrá red ucir la 
prestación debida hasta la suma que habría importado si el aviso se hubiere dado oportunamente. 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la  
cobertura de la póliza mencionada. 
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El Asegurado deberá comprobar la exactitud de su reclamación y del monto que reclama. La Aseguradora 
tendrá el derecho de exigir del Asegu rado o beneficiario toda clase de informaciones y documentos que 
sobre los hechos relacionados con el siniestro sean necesarios y por los cuales puedan determinarse las 
circunstancias de su realización, el monto a indemnizar y las consecuencias del mismo. 
En los documentos anteriormente mencionados se incluirá: 
Un estado de los daños causados por el siniestro, indicando del modo más detallado y exacto que sea factible 
cuáles fueron los bienes destruidos o averiados, así como el importe del daño correspondiente, teniendo en 
cuenta el valor de dichos bienes en el momento del siniestro. 
Una relación detallada de todos los seguros que existan sobre los bienes. 
Todos los planos, proyectos, libros, registros contables, estados financieros, balances, recibos, n otas de 
compraventa o remisión, facturas, copias o duplicados de facturas, contratos, convenios, guías de ferrocarril , 
documentos justificativos, actas y cualquier documento que sirva para apoyar su reclamación. 
Todos los datos relacionados con el origen y la causa del daño, así como las circunstancias en las cuales se 
produjo, incluyendo las actuaciones practicadas por el Ministerio Público o por cualquier otra autoridad que 
hubiere intervenido en la investigación del siniestro o de hechos relacionados con el mismo. 
Copias certificadas de la denuncia penal (si así procediere), su ratificación y su acreditación de propiedad, 
informe de bomberos, de Protección Civil, pruebas de propiedad y de preexistencia. La denuncia deberá ser 
presentada por el Asegurado o por su representante. 

El Asegurado dará aviso a la Aseguradora en los términos antes descritos, de cualquier notificación recibida 
por él o por sus representantes, acompañando a dicho aviso copia de los mismos que con ese motivo se le 
hubieren entregado. La Aseguradora notificará al d ía hábil siguiente si ésta asumirá la dirección del proceso. 
Pasado ese plazo sin que la Aseguradora realice dicha manifestación, se entenderá que el Aseg urado 
asumirá la dirección del proceso y la Aseguradora expensará los gastos de defensa según los montos 
contratados. 
El Asegurado deberá cooperar con la Aseguradora, (i) proporcionando los datos y pruebas necesarios ,  que 
le hayan sido requeridos para su defensa y en tiempo para realizar la contestación, (ii) ejercitar y hacer valer 
las acciones y defensas que le correspondan, (iii) comparecer en todo p rocedimiento y (iv) otorgar poderes en 
favor de los abogados que la Aseguradora designe para que lo representen en los citados procedimientos. 
En caso de que el Asegurado no lleve a cabo las acciones previstas en el párrafo anterior, liberará a la 
Aseguradora de las responsabilidades contraídas en este contrato. 

Todos los gastos que efectúe el Asegurado, para cumplir con las obligaciones anteriores, serán con cargo a 
la suma asegurada para los gastos de defensa. 

En cualquier tiempo, la Aseguradora queda facultada para efectuar una liquidación de las reclamaciones 
extrajudicial o judicialmente, para presentar juicios o promociones ante autoridad y para celebrar conven ios. 
No será oponible a la Aseguradora cualquier reconocimiento de adeudo, transacción, convenio u otro acto 
jurídico que implique reconocimiento de responsabilidad del Asegurado, concertado sin consentimiento de la 
Aseguradora, con el fin de aparentar una responsabilidad que, de otro modo, seria inexistente o inferior. 
La confesión de materialidad de un hecho por el Asegurado no puede ser asimilada al reconocimiento de una 
responsabilidad. 

CONTRATO DE SEGURO 
Para todos los efectos a que haya lugar, este contrato de seguro se integrará por las declaraciones del 
Asegurado proporcionadas a la Aseguradora,  por la carátula de la póliza, las especificaciones, por los 
endosos que se agreguen y por estas condiciones generales. 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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El presente contrato de seguro atribuye el derecho a la indemnización directamente al tercero dañado, quien 
se considerará como beneficiario, desde el momento del siniestro. 

R E E M BOLSO 

Si el tercero es indemnizado en todo o en parte por el Asegurado, la Aseguradora le reembolsará las 
cantidades que fueren procedentes conforme a lo que se establece en el presente contrato. 

OMISIONES O I N E XACTAS DECLA RAC I O N E S  

E l  Asegurado está obligado a declarar por escrito a l a  Aseguradora todos los hechos importantes para la 
apreciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, tal como los conozca o deba conocer 
en el momento de la celebración de este contrato. 
La omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refiere el párrafo anterior, facultará a la 
Asegu radora para considerar rescindido de pleno derecho el contrato, aunque no hayan influ ido en la 
realización del siniestro. 

ART Í C U LO 25 DE LA LEY S O B RE El CONTRATO DE S E G U RO 

En términos de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, si el contenido de la 
póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el Asegurado podrá pedir la rectificación 
correspondiente dentro de los 30 días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se 
considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones. 
Los agentes o cualquier otra persona no autorizada por la Aseguradora, carecen de facultades para hacer 
modificaciones o concesiones. Estas modificaciones o concesiones, en su caso, podrán ser tramitadas por 
medio de los agentes de seguros, pero sólo serán válidas cuando conste por escrito el consentimiento de la 
Aseguradora. 

PRESCRI PCIÓN 
Todas las acciones que se deriven de este contrato prescribirán en dos años, contados en los términos del 
artículo 81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, desde la fecha del acontecimiento que les dio origen, salvo 
en los casos de excepción previstos en el artículo 82 de la misma ley. 
La prescripción se interrumpirá, no solo por las causas ordinarias, sino también por el nombramiento de 
peritos o por las causas y en los términos a que se refiere la Ley de Protección y Defensa al Usuario de 
Servicios Financieros. 

MON EDA 

Todos los pagos que el Asegurado y la Asegu radora deban realizar conforme a este contrato, se harán en 
moneda nacional conforme a la Ley Monetaria vigente en los Estados Unidos Mexicanos, a la fecha de pago. 
En el caso de que la póliza se contrate en dólares, se indemnizará conforme al tipo de cambio vigente 
publicado en el Diario Oficial de la Federación por el Banco de México en la fecha de pago. 

C OM PETENCIA 

En caso de controversia, el Asegurado o sus beneficiarios podrán hacer valer sus derechos ante la Unidad 
Especializada de consultas, reclamaciones o aclaraciones de la Aseguradora o en la Comisión Nacional para 
la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), dentro del término de dos 
años, contados a partir de que se presente el hecho que le dio origen, a partir de la negativa de la 
Aseguradora a satisfacer las pretensiones del Asegu rado o las de su beneficiario o, en caso de que se trate 
de reclamaciones por servicios no solicitados, a partir de que tuvo conocimiento del mismo. 
Después de un procedimiento de conciliación ante la CONDUSEF, en caso de que las partes no se s ometan 
al arbitraje de la misma, se dejarán a salvo sus derechos para que los hagan valer ante los tribunales 
competentes o en la vía que proceda y el reclamante puede solicitar a la CONDUSEF, la emisión de un 

Este certificado e s  emitido para infonnación únicamente y n o  concede ningún derecho al q u e  posea este certificado, este certificado n o  cambia, extiende o altera la  
cobertura de la  póliza mencionada. 
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dictamen técnico, siempre que del expediente se desprendan elementos que a juicio de la CONDUSEF 
permitan suponer la procedencia de lo reclamado y que se trate de asuntos de cuantías inferiores a seis 
millones de unidades de inversión (considerando suerte principal y sus accesorios). 
En todo caso, queda a elección del reclamante, acudir ante la Unidad Especializada de Atención, Consultas y 
Reclamaciones de la Aseguradora y/o al procedimiento concil iatorio de CONDUSEF o directamente ante el 
un juez competente. 
La competencia por territorio para demandar en materia de seguros será determinada, a elección del 
reclamante, en razón del domicilio de cualquiera de las delegaciones de la CONDUSEF. Asimismo, será 
competente el Juez del domicilio de dicha delegación; cualquier pacto que se estipule contrario a lo dispuesto 
en este párrafo, será nulo. 

LEGISLACIÓ N APLICABLE 
Para efectos de todas las coberturas (incluyendo la de responsabilidad Civil por Demandas en el Extranjero) 
debe tomarse en cuenta que este contrato está celebrado en México con una institución de seguros Mexicana 
por lo cual, en caso de juicio o controversia en cuanto a la interpretación o alcance jurídico sólo es aplicable la 
legislación Mexicana y el único domicilio legal de la Aseguradora es el que, dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos, se indica en este contrato de seguro. 

I NTERÉS MORA TORIO 
En caso de que la Aseguradora, no obstante haber recibido los documentos e información que le permitan 
conocer el fundamento de la reclamación que le haya sido presenta, no cumpla con la obligación de pagar la 
indemnización correspondiente en los términos del artículo 7 1  de la Ley Sobre el Contrato de Seguro, que se 
transcribe a continuación, se obliga a pagar al Asegurado una indemnización por mora de conformidad con lo 
establecido en el artículo 276 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, que también se transcribe a 
continuación. Dicho interés se computará a partir del d ía siguiente a aquél en que se haga exigible la 
obligación. 

"Artículo 71.- El crédito que resulte del contrato de seguro vencerá treinta días después de la fecha en que la 
empresa haya recibido los documentos e informaciones que le permitan conocer el fundamento de la 
reclamación. 
Será nula la cláusula en que se pacte que el crédito no podrá exigirse sino después de haber sido reconocido 
por la empresa o comprobado en juicio. " 

ARTÍCULO 276.- Si una Institución de Seguros no cumple con las obligaciones asumidas en el contrato de 
seguro dentro de los plazos con que cuente legalmente para su cumplimiento, deberá pagar al acreedor una 
indemnización por mora de acuerdo con lo siguiente: 
l. Las obligaciones en moneda nacional se denominarán en Unidades de Inversión, al valor de éstas en 
la fecha del vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y su pago se hará en 
moneda nacional, al valor que las Unidades de Inversión tengan a la fecha en que se efectúe el mismo, de 
conformidad con lo dispuesto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. 

Además, la Institución de Seguros pagará un interés moratoria sobre la obligación denominada en 
Unidades de Inversión conforme a lo dispuesto en el párrafo anterior, el cual se capitalizará mensualmente y 
cuya tasa será igual al resultado de multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados 
en Unidades de Inversión de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en 
el Diario Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 
11. Cuando la obligación principal se denomine en moneda extranjera, adicionalmente al pago de esa 
obligación, la Institución de Seguros estará obligada a pagar un interés moratoria el cual se capitalizará 
mensualmente y se calculará aplicando al monto de la propia obligación, el porcentaje que resulte de 
multiplicar por 1.25 el costo de captación a plazo de pasivos denominados en dólares de los Estados Unidos 
de América, de las instituciones de banca múltiple del país, publicado por el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación, correspondiente a cada uno de los meses en que exista mora; 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia. extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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111. En caso de que a la fecha en que se realice el cálculo no se hayan publicado las tasas de referencia 
para el cálculo del interés moratoria a que aluden las fracciones 1 y 11 de este artículo, se aplicará la del mes 
inmediato anterior y, para el caso de que no se publiquen dichas tasas, el interés moratoria se computará 
multiplicando por 1.25 1a tasa que las sustituya, conforme a las disposiciones aplicables; 
IV. Los intereses moratorias a que se refiere este artículo se generarán por día, a partir de la fecha del 
vencimiento de los plazos referidos en la parte inicial de este artículo y hasta el día en que se efectúe el pago 
previsto en el párrafo segundo de la fracción VIII de este artículo. Para su cálculo, las tasas de referencia a 
que se refiere este artículo deberán dividirse entre trescientos sesenta y cinco y multiplicar el resultado por el 
número de días correspondientes a los meses en que persista el incumplimiento; 
V. En caso de reparación o reposición del objeto siniestrado, la indemnización por mora consistirá 
únicamente en el pago del interés correspondiente a la moneda en que se haya denominado la obligación 
principal conforme a las fracciones 1 y 11 de este artículo y se calculará sobre el importe del costo de la 
reparación o reposición; 
VI. Son irrenunciables los derechos del acreedor a las prestaciones indemnizatorias establecidas en este 
artículo. El pacto que pretenda extinguirlos o reducirlos no surtirá efecto legal alguno. Estos derechos surgirán 
por el solo transcurso del plazo establecido por la Ley para el pago de la obligación principal, aunque ésta no 
sea líquida en ese momento. 

Una vez fijado el monto de la obligación principal conforme a lo pactado por las partes o en la 
resolución definitiva dictada en juicio ante el juez o árbitro, las prestaciones indemnizatorias establecidas en 
este artículo deberán ser cubiertas por la Institución de Seguros sobre el monto de la obligación principal así 
determinado; 
VI/. Si en el juicio respectivo resulta procedente la reclamación, aun cuando no se hubiere demandado el 
pago de la indemnización por mora establecida en este artículo, el juez o árbitro, además de la obligación 
principal, deberá condenar al deudor a que también cubra esas prestaciones conforme a las fracciones 
precedentes; 
VIII. La indemnización por mora consistente en el sistema de actualización e intereses a que se refieren las 
fracciones 1, 11, 111 y IV del presente artículo será aplicable en todo tipo de seguros, salvo tratándose de 
seguros de caución que garanticen indemnizaciones relacionadas con el impago de créditos fiscales, en cuyo 
caso se estará a lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

El pago que realice la Institución de Seguros se hará en una sola exhibición que comprenda el saldo 
total por los siguientes conceptos: 
a) Los intereses moratorias; 
b) La actualización a que se refiere el primer párrafo de la fracción 1 de este artículo, y 
e) La obligación principal. 

En caso de que la Institución de Seguros no pague en una sola exhibición la totalidad de los importes 
de las obligaciones asumidas en el contrato de seguros y la indemnización por mora, los pagos que rea lice se 
aplicarán a los conceptos señalados en el orden establecido en el párrafo anterior, por lo que la indemnización 
por mora se continuará generando en términos del presente artículo, sobre el monto de la obligación principal 
no pagada, hasta en tanto se cubra en su totalidad. 

Cuando la Institución interponga un medio de defensa que suspenda el procedimiento de ejecución 
previsto en esta ley, y se dicte sentencia firme por la que queden subsistentes los actos impugnados, el pago 
o cobro correspondientes deberán incluir la indemnización por mora que hasta ese momento hubiere 
generado la obligación principal, y 
IX. Si la Institución de Seguros, dentro de los plazos y términos legales, no efectúa el pago de las 
indemnizaciones por mora, el juez o la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de 
Servicios Financieros, según corresponda, le impondrán una multa de 1000 a 15000 Días de Salario. 
En el caso del procedimiento administrativo de ejecución previsto en el artículo 278 de esta Ley, si la 
institución de seguros, dentro de los plazos o términos legales, no efectúan el pago de las indemnizaciones 
por mora, la Comisión le impondrá la multa señalada en esta fracción, a petición de la autoridad ejecutora que 
corresponda conforme a la fracción 11 de dicho artículo. " 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado. este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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AIG Seguros México, S . A. de C.V. 

OTROS S E G U R O S  

RESPONSABILIDAD CIVIL 

GENERAL 

Av. Insurgentes Sur 1 1 36 
C o l .  Del Valle 

CP. 032 1 9  
México. D .F .  

Cuando se contrate con varias empresas un seguro contra el mismo riesgo y por el mismo interés, el 
Asegurado tendrá la obligación de poner en conocimiento de cada uno de las Compañías aseguradoras la 
existencia de los otros seguros. 
El aviso deberá darse por escrito o indicar el nombre de los Aseguradores, así como las sumas aseguradas. 
Si el Asegurado omite intencionalmente el aviso de que trata esta cláusula o si contrata los diversos seguros 
para obtener un provecho il ícito, la Aseguradora quedará liberada de sus obligaciones. 

FRAU D E ,  DOLO O MAL.A. FE 
Las obligaciones de la Aseguradora quedarán extinguidas si: 
Si el Asegurado, el beneficiario o sus representantes, con el fin de hacer incurrir en error a la Asegu radora 
disimulan o declaran inexactamente hechos que excluirían o podrían restringir dichas obligaciones. 
Si, con igual propósito, no entregan a tiempo a la Aseguradora, la documentación solicitada. 
Si hubiere en el siniestro o en la reclamación, dolo o mala fe del Asegurado, del Beneficiario, del 
causahabiente o de los apoderados o representantes de cualquiera de ellos. 
Si el siniestro ocurre por culpa grave del Asegurado. 

N OT I F I C AC I O N E S  
Todas las comunicaciones a la  Aseguradora deberán hacerse por escrito directamente a las oficinas de está, 
en su domicilio. Las que se hagan al contratante y/o Asegurado o a sus causahabientes, se dirigirán al ú ltimo 
domicilio que el Asegurado que haya comunicado al afecto por escrito a la Aseguradora o, en su defecto, en 
el que aparezca en la carátula de la póliza. Todas las notificaciones se tendrán como hechas el m ismo día y 
se entenderán con cualquier persona que reciba la misma en el domicilio correspondiente. 

C O N C U RR E N C I A  DE SEG U RO S  ' 
Cuando el responsable de algún siniestro cuente con otro u otros seguros que cubra en los términos y 
condiciones que este seguro, y la Aseguradora pague el siniestro, podrá repetir contra todas las demás en 
proporción de las sumas respectivamente aseguradas. 

TERM I NACIÓN A NT I C I P A DA 
En caso de ser legalmente permitido, no obstante el término de vigencia de esta póliza, este contrato podrá 
darse por terminado anticipadamente en los términos siguientes: 
Si el Asegurado desea darlo por terminado, deberá dar aviso por escrito a la Aseguradora. En este caso, la 
terminación anticipada surtirá efectos el d ía y hora en que se presente el aviso a la Aseguradora. La 
Aseguradora tendrá derecho a la parte de la prima que corresponda al tiempo durante el cual la póliza 
hubiere estado en vigor de acuerdo con la siguiente tarifa para seguros a corto plazo: 

Periodo Porcentaje de Prima anual que corresponde a la 
Aseguradora 

Hasta 3 meses 40% 

Hasta 4 meses 50% 

Hasta 5 meses 60% 

Hasta 6 meses 70% 

Hasta 7 meses 75% 

Hasta 8 meses 80% 

Hasta 9 meses 85% 

Hasta 1 O meses 90% 

Hasta 1 1  meses 95% 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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En caso de que la Asegu radora requiera dar por terminado anticipadamente este contrato, deberá notificar 
por escrito al Asegurado, enviando un aviso por correo certificado con cuando menos 1 5  días naturales de 
anticipación a la fecha en que se deseé su terminación, debiendo además devolver la parte de la prima no 
devengada correspondiente, en un plazo de 30 días conforme a lo previsto en el artículo 71 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro. 

I DI OMA 

Cualquier traducción de este contrato es por cortesía, pero en todo caso, prevalecerá la versión en español. 

C O M I S I O N E S  A LOS AG E N T E S  DE S E G U RO 

Durante la vigencia de la póliza, el contratante podrá solicitar por escrito a la institución le informe el 
porcentaje de la prima que, por concepto de comisión o compensación directa, corresponda al intermediario o 
persona moral por su intervención en la celebración de este contrato. La institución proporcionará dicha 
información, por escrito o por medios electrónicos, en un plazo que no excederá de diez días hábiles 
posteriores a la fecha de recepción de la solicitud.  

En cumplimiento a lo dispuesto en el  artículo 202 de la Ley de I nstituciones de Seguros y de Fianzas, la 
documentación contractual y la nota técnica que integran este producto de seguro, quedaron registradas ante 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a partir del día 23 de abril de 2008, con el número CNSF-80012-
021 1-2008. 

Endoso 

Por virtud del presente endoso, las partes acuerdan modificar las condiciones generales del seguro de 
responsabilidad civil celebrado entre el Asegurado y AIG Seguros México, S.A. de C.V. , para añadir lo 
siguiente: 

COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CONSTRUCTORES 

La Aseguradora pagará la indemnización que el Asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho 
no doloso del propio Asegurado o de quienes sea civilmente responsable, ocurrido en territorio nacional, 
durante la vigencia de este contrato de seguro, que cause un daño, la muerte o el menoscabo de la salud del 
tercero o el deterioro o la destrucción de bienes propiedad del tercero dañado derivados de sus actividades 
como constructor en la obra u obras que se mencionan expresamente en la carátula de la póliza (La(s) 
Obra(s) en adelante). En consecuencia, queda asegurada la responsabilidad del Asegurado, en los casos 
siguientes: 

1 .- Como propietario poseedor temporal o arrendatario de terrenos, edificios o locales que sean uti lizados 
para llevar a cabo La(s) Obra(s) o como vivienda temporal de sus empleados. No estará incluida en esta 
cobertura la responsabilidad del arrendatario, por daños un inmueble e tomado en arrendatario, requiriendo 
para ello, contratar adicionalmente la cobertura de responsabilidad civil de arrendatario. 
2.- Derivada de la tendencia y usos de instalaciones de carga y descarga, así como de máqui nas de 
trabajo. 
3.- Derivada de la posesión y mantenimiento de lugares de estacionamiento y gasolineras a su s ervicio. 
No estará incluida en esta cobertura la responsabilidad civil por daños a vehículos ajenos (o a su contenido) 
en poder del Asegurado, requiriendo para ello contratar adicionalmente la cobertura de responsabilidad civil 
de garaje o estacionamiento de automóviles. 
4.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones y de aparatos e instalaciones reconocidas 
por la ciencia médica, en caso de contar con consu ltorio de empresa. 
5.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones sociales (comedores, comercios, casa-
hogar, guarderías y similares), destinadas exclusivamente a su empresa. 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado. este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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6.- Derivada de la tendencia o mantenimiento de instalaciones de propaganda (anuncios, carteles 
publicitarios u otras), en donde se ubiquen La(s) Obra(s). 
7.- Derivada de la posesión y mantenimiento de instalaciones de seguridad (servicio contra incendio, 
perro guardián, sistemas de alarma y similares). 
8.- Derivada del uso y mantenimiento de ascensores, escalera eléctrica y montacargas. 
9.- La responsabilidad civil de los empleados y trabajadores del Asegurado, frente a terceros, derivada 
del ejercicio de la actividad materia de este seguro. No está cubierta la responsabilidad de las personas que 
no tengan relación de trabajo con el Asegu rado. 

Coberturas Adicionales 
Para que la responsabilidad civil de los hechos siguientes estén cubiertos por este contrato de seguro, 
requerirán contratarse en forma adicional a la cobertura de responsabilidad para constructores, ind icarse 
como contratadas en la carátula de la póliza y pagar la prima correspondiente. 

1 .- I nstalaciones subterráneas: 
Por virtud de esta cobertura adicional, queda asegurada la responsabilidad civil en la que incu rra el 
Asegurado por daños ocasionados a tuberías, cables, canales u otras insta laciones subterráneas, siempre y 
cuando el proyecto del Asegurado atienda a la ubicación, situación y características de las instalaciones que 
la autoridad competente le hubiere informado, siendo obligación del Asegurado contar con esta información 
en el tiempo oportuno. 

2.- Trabajos de soldadura: 
Por virtud de esta cobertura adicional, queda asegurada la responsabilidad civil en la que incurra el 
Asegurado por trabajos de soldadura que ocasionan daños materiales a causa de incendio o explosión, 
cuando estos trabajos hubieren sido realizados, en forma comprobada, por personal a cargo del Aseg urado 
experimentado y capacitado en técnicas de soldadura. 

3.- Carga y Descarga: 
Por virtud de esta cobertura adicional, queda asegurada la responsabilidad civil en la que incu rra el 
Asegurado por daños a vehículos terrestres ajenos, durante las operaciones de carga y descarga, 
ocasionaos por grúas, cabrias o montacargas. También se cubren daños a tanques, cisternas y contenedores 

e 
durante la operación de descarga, a consecuencia de implosión. 

4.- Demolición: 
Por virtud de esta cobertura adicional, queda asegurada la responsabilidad civil en la que incu rra el 
Asegurado por trabajos de derribo y demolición de inmuebles. 

5.- Explosivos: 
Por virtud de esta cobertura adicional, queda asegurada la responsabilidad civil en la que incu rra el 
Asegurado por el almacenamiento y la utilización de material explosivo. 

6.- Máquinas de trabajo: 
Por virtud de esta cobertura adicional, queda asegurada la responsabilidad civil en la que incurra el 
Asegurado por proporcionar a terceros maquinaria de trabajo autopropulsada y de suministrar fuerza 
eléctrica o neumática. 

7.- Apuntalamiento: 
Por virtud de esta cobertura adicional, queda asegurada la responsabilidad civil en la que incurra el 
Asegurado por daños causados por apuntalamiento, socalzados y recalzados. 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 
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8.- Otras obras especiales: 
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Por virtud de esta cobertura adicional, queda asegurada la responsabilidad civil en la que incurra el 
Asegurado por daños causados durante obras de cimentación, construcción de galerías, túneles, trenes 
metropolitanos, puentes, diques, muros de contención, torres y grúas. 

Exclusiones 
Adicionalmente a las exclusiones convenidas en las condiciones generales, la Aseguradora no pagará 
indemnización alguna por un siniestro ocurrido durante la vigencia de este contrato de seguro, 
cuando éste tenga origen en cualquiera de los siguientes eventos o circunstancias, o cuando ocurra 
en las situaciones que se describen a continuación: 
Pérdidas, daños o gastos de cualquier naturaleza causados directa o indirectamente por, o a: 

1 .- Daños a La(s) Obra(s), su instalación o montaje, n i  los aparatos, equipos y materiales o 
maquinaria de construcción empleados para la ejecución de  La(s) Obra(s). 
2.- Daños a inmuebles, derivados de trabajos del derribo y demolición, que produzcan en un 
círculo cuyo radio equivalga a la  altura de la construcción a demoler o derribar. 
3.- Daños materiales derivados de trabajos con explosivos, ocasionados a inmuebles dentro de un 
radio de ciento cincuenta metros con respecto al lugar de la explosión. 
4.- Daños ocasionados a los terrenos, edificios, partes de edificios o instalaciones a apuntalar, 
socalzar o recalzar, así como los daños por no apuntalar, socalzar, recalzar cuando estas activ idades 
debieran hacerse. 
5.- Reclamaciones de responsabilidad civil, derivadas de perjuicios por daños a líneas eléctricas, 
telegráficas o a otras conducciones exteriores o áreas. 

Lo no modificado en el presente endoso, permanece sin cambio. 

"La documentación contractual y la Nota Técnica que integran este endoso, están registrados ante la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, de conformidad con lo dispuestos en los artículos 36, 36-A, 36-B y 
36-D de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualista de Seguros, bajo el registro número CNSF­
S0012-021 1-2008 de fecha 2310412008". 

Este certificado es emitido para información únicamente y no concede ningún derecho al que posea este certificado, este certificado no cambia, extiende o altera la 
cobertura de la póliza mencionada. 




